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Excma. Diputación Provincial

Anuncio de contratación

A medio de la presente resolución se convoca concurso para la contratación de las siguientes obras y con arre-
glo a las características que a continuación se señalan:

PRESUPUESTO                                  PLAZO                       CLASIFICACION 
OBRA                                                        CONTRATA                                    EJECU.                              EXIGIDA

Nº 82 P.O.S. 2007 ALFOZ.- C.P. 0210 – 
LA SEARA- SAN ACISCLO, REHABILI- GRUPO G)
TACION ESTRUCTURAL, P.K. 2,600 A SUBGRUPO 4)
5,260 215.736,00 2 MESES CATEGORIA E)

Nº 84 P.O.S. 2007 CASTRO DE REI- GRUPO G)
CINTURON COMARCAL DE LA LU-541 SUBGRUPO 4)
A LA LU-113 (XUSTAS) 255.374,00 2 MESES CATEGORIA E)

Nº 85 P.O.S. 2007 CASTROVERDE.- GRUPO B)
C.P. 1201 SOBRADO- SOUTO DE SUBGRUPO 3)
TORRES, ACONDICIONAMIENTO, TER- CATEGORIA E)
MINACION P.K. 4,900 A 6,200 345.100,00 6 MESES GRUPO G)

SUBGRUPO 6)
CATEGORIA D)

Nº 86 P.O.S. 2007 FOZ.- C.P. 2001- GRUPO G)
FOZ.- VER- VILAXOANE, ACONDI- SUBGRUPO 6)
CIONAMIENTO P.K. 0,000 A 2,280 255.374,00 5 MESES CATEGORIA D) 

A FONSAGRADA.- C.P. FONSAGRA- GRUPO G)
DA- NAVIA, ESCHE. Y MEJORA P.K. SUBGRUPO 6)
0,000 A 4,500 1.104.320,00   12 MESES CATEGORIA E)    

CARACTERISTICAS:

1º.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Excma. Diputación de Lugo.  

b) Dependencia: Servicio Planes y Contratación.
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2º.- OBJETO DEL CONTRATO.

La ejecución de las obras señaladas al comienzo del anuncio.

3º.- TRAMITACION, PROCEDIMIENTO  Y FORMA DE ADJUDICACION.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4º.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACION.

El que se señala en el comienzo del anuncio.

5º.-  GARANTIAS.

a) Provisional: El 2 % sobre el presupuesto del contrato.

b) Definitiva: El 4 % sobre el importe de adjudicación.

Ambas fianzas deberán constituirse en la Tesorería Provincial.

6º.- OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION.

a) Entidad: Excma. Diputación de Lugo.

b) Domicilio: C/ San Marcos s/n.

c) Localidad y código postal: Lugo-27001.

d) Teléfono: 982 - 26-00-78.

e) Fax: 982 - 26-01-67.

f) Fecha límite de obtención de la documentación: Hasta el día anterior a la finalización del plazo de presenta-
ción.

7º.- REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: La que se reseña en el encabezado (de ser exigible).

DOCUMENTACION: Se presentará en 2 sobres y contendrá la señalada en el pliego de condiciones.

8º.- PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACION.

A) Fecha límite de presentación: 13 días naturales contados desde el día siguiente a la publicación del presen-
te edicto, en el Diario Oficial de Galicia, si el último día coincide en domingo o festivo: El día siguiente.

B) Documentación a presentar: La señalada en el pliego de condiciones bajo la rúbrica: “CONTENIDO DE PRO-
POSICIONES”.

C) Lugar de presentación: Registro General de 10 a 14 horas.

1.- Entidad: Diputación.

2.- Domicilio: C/ San Marcos s/n.

3.- Localidad y código postal: LUGO-27001.

D) Plazo durante el cual el licitador  está obligado a mantener su oferta: 3 meses.

E) No se admiten variantes al proyecto aprobado, excepto en el plazo de ejecución.

Se exigirá rigurosamente el cumplimiento del plazo de ejecución ofertado por el contratista y su incumplimiento
dará lugar a la resolución del contrato.

F) El bastanteo de poderes se hará específicamente para el presente concurso.

9º.- APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Excma. Diputación.

b) Domicilio: C/ San Marcos s/n.

c) Localidad: Lugo.

d) Fecha: El sexto día hábil siguiente a la finalización plazo de presentación, excepto sábados. 

e) Hora: A las 12 horas.
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AYUNTAMIENTOS

CASTRO DE REI

Edicto

Solicitada desta Alcaldía por “VITALMAR PESCA-
DOS Y MARISCOS, S.L.”  licenza municipal para “pro-
yecto para la instalación de un depósito de 30.000 litros
de combustible según norma MI-IP03” y para “instala-
ción de caldera para producción de vapor en industria
para transformación de productos del mar”, nas parce-
las nº 36, 37, 38, 39, 40 e mazá 7 do polígono industrial
de Castro de Ribeiras de Lea deste Concello, cumprin-
do co disposto no parágrafo a), do número 2 do art. 30
do Regulamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas e Perigosas do 30 de novembro de 1961,
sométese a información pública por un período de dez
días hábiles, co fin de que durante o mesmo -que come-
zará a contarse dende o día seguinte ó da inserción do
presente edicto no Boletín Oficial da Provincia- poidan
examinar o expediente, na Secretaría deste Concello,
as persoas que dalgún xeito se consideren afectadas
pola actividade que se pretende instalar e formular por
escrito as reclamacións ou observacións que  estimen
oportunas.

Castro de Rei, 14 de agosto de 2007.- O Alcalde,
Juan José Díaz Valiño.

R. 04519

____

Edicto

Solicitada desta Alcaldía por don Agustín López Álva-
rez, licenza municipal para “proyecto de ampliación de
establo para ganado bovino de leche” (relacionado con
el anteproyecto de reforma de explotación ganadera
para nave de 117 m2 y acondicionamiento de lechería)
na parcela 19 do polígono 221 do lugar de “Matodoso”
(Triabá) deste Concello, cumprindo co disposto no pará-
grafo a), do número 2 do art. 30 do Regulamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas e Perigosas
do 30 de novembro de 1961, sométese a información
pública por un período de dez días hábiles, co fin de que
durante o mesmo -que comezará a contarse dende o
día seguinte ó da inserción do presente edicto no
Boletín Oficial da Provincia- poidan examinar o expe-
diente, na Secretaría deste Concello, as persoas que
dalgún xeito se consideren afectadas pola actividade
que se pretende instalar e formular por escrito as recla-
macións ou observacións que  estimen oportunas.

Castro de Rei, 14 de agosto de 2007.- O Alcalde,

Juan José Díaz Valiño.

R. 04520

____

Edicto

Solicitada desta Alcaldía por don Víctor López
Puente, licenza municipal para “PROYECTO DE
AMPLIACIÓN DE EXPLOTACIÓN DE GANADO VACU-
NO DE LECHE”, no lugar de Grandela da parroquia de
Outeiro deste Concello, cumprindo co disposto no pará-
grafo a), do número 2 do art. 30 do Regulamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas e Perigosas
do 30 de novembro de 1961, sométese a información
pública por un período de dez días hábiles, co fin de que
durante o mesmo -que comezará a contarse dende o
día seguinte ó da inserción do presente edicto no
Boletín Oficial da Provincia- poidan examinar o expe-
diente, na Secretaría deste Concello, as persoas que
dalgún xeito se consideren afectadas pola actividade
que se pretende instalar e formular por escrito as recla-
macións ou observacións que  estimen oportunas.

Castro de Rei, 14 de agosto de 2007.- O Alcalde,
Juan José Díaz Valiño.

R. 04521

____

Edicto

Solicitada desta Alcaldía por don José Ángel
Rodríguez Paz, licenza municipal para “PROYECTO DE
CONSTRUCCIÓN DE NAVE PARA ALMACÉN ABIER-
TO DE MAQUINARIA Y PRODUCTOS”, no lugar de
Grandela da parroquia de Bazar deste Concello, cum-
prindo co disposto no parágrafo a), do número 2 do art.
30 do Regulamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas e Perigosas do 30 de novembro de
1961, sométese a información pública por un período de
dez días hábiles, co fin de que durante o mesmo -que
comezará a contarse dende o día seguinte ó da inser-
ción do presente edicto no Boletín Oficial da Provincia-
poidan examinar o expediente, na Secretaría deste
Concello, as persoas que dalgún xeito se consideren
afectadas pola actividade que se pretende instalar e for-
mular por escrito as reclamacións ou observacións que
estimen oportunas.

Castro de Rei, 14 de agosto de 2007.- O Alcalde,
Juan José Díaz Valiño.

R. 04522

Edicto

10º.- OTRAS INFORMACIONES.

En los teléfonos indicados.

11º.- GASTOS DE ANUNCIOS.

Correrán por cuenta de los adjudicatarios.

Lugo, 27 de agosto de 2007.- EL PRESIDENTE, José Ramón Gómez Besteiro.- EL SECRETARIO, Francisco
Javier Giménez Miralles.

R. 04498
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Solicitada desta Alcaldía por don Manuel García
Teijeiro, en representación da “S.A.T. do FERREIRO nº
1125 XUGA”, licenza municipal para “PROYECTO DE
AMPLIACIÓN DE ESTABLO LIBRE PARA VACUNO DE
LECHE Y CONSTRUCCIÓN DE ALMACÉN”, na parro-
quia de Bazar deste Concello, cumprindo co disposto no
parágrafo a), do número 2 do art. 30 do Regulamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas e Perigosas
do 30 de novembro de 1961, sométese a información
pública por un período de dez días hábiles, co fin de que
durante o mesmo -que comezará a contarse dende o
día seguinte ó da inserción do presente edicto no
Boletín Oficial da Provincia- poidan examinar o expe-
diente, na Secretaría deste Concello, as persoas que
dalgún xeito se consideren afectadas pola actividade
que se pretende instalar e formular por escrito as recla-
macións ou observacións que  estimen oportunas.

Castro de Rei, 14 de agosto de 2007.- O Alcalde,
Juan José Díaz Valiño.

R. 04523

____

Edicto

Solicitada desta Alcaldía por don José María Otero
González, en representación de “OTERO MUIÑA, S.C.”
licenza municipal para “CONSTRUCCIÓN DE ESTA-
BLO PARA GANADO VACUNO DE LECHE Y
LEGALIZACIÓN DE ACTIVIDAD GANADERA”, no lugar
de O Corral da parroquia de Azúmara deste Concello,
cumprindo co disposto no parágrafo a), do número 2 do
art. 30 do Regulamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas e Perigosas do 30 de novembro de
1961, sométese a información pública por un período de
dez días hábiles, co fin de que durante o mesmo -que
comezará a contarse dende o día seguinte ó da inser-
ción do presente edicto no Boletín Oficial da Provincia-
poidan examinar o expediente, na Secretaría deste
Concello, as persoas que dalgún xeito se consideren
afectadas pola actividade que se pretende instalar e for-
mular por escrito as reclamacións ou observacións que
estimen oportunas.

Castro de Rei, 14 de agosto de 2007.- O Alcalde,
Juan José Díaz Valiño.

R. 04524

____

FOZ

REGLAMENTO DEL SUMINISTRO DOMICILIARIO
DE AGUA

En virtud de las facultades conferidas por los artícu-
los 4.la) y 49) de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, el Ilmo.
Ayuntamiento de FOZ, dicta el presente reglamento
regulador de la prestación del servicio de abastecimien-
to de agua dentro del término municipal al que, con
carácter supletorio, serán de aplicación los preceptos
del Reglamento de Servicios de las Corporaciones
Locales y el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo,
por el que se aprueba el Código Técnico de la

Edificación.

REGLAMENTO DEL SUMINISTRO DOMICILIARIO DE
AGUA

ÍNDICE

CAPÍTULO I. NORMAS GENERALES.

CAPÍTULO II. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE
LA ENTIDAD SUMINISTRADORA Y DE LOS ABONA-
DOS.

CAPÍTULO III. INSTALACIONES DEL ABASTECI-
MIENTO DE AGUA.

CAPÍTULO IV. INSTALACIONES INTERIORES.

CAPÍTULO V. ACOMETIDAS.

CAPÍTULO VI. CONTROL DE CONSUMOS.

CAPÍTULO VII. CONDICIONES DEL SUMINISTRO
DE AGUA.

CAPÍTULO VIII. CONCESIÓN Y CONTRATACIÓN
DEL SUMINISTRO.

CAPÍTULO IX. REGULARIDAD EN EL SUMINIS-
TRO.

CAPÍTULO X. LECTURAS, CONSUMOS Y FACTU-
RACIONES.

CAPÍTULO XI. FRAUDES EN EL SUMINISTRO DE
AGUA.

CAPÍTULO XI. REGIMEN ECONÓMICO.

CAPÍTULO XIII. RECLAMACIONES E INFRACCIO-
NES.

CAPÍTULO XIV. COMPETENCIA Y RECURSOS.

CAPÍTULO XV. DEL REGLAMENTO.

CAPÍTULO I

NORMAS GENERALES

ARTÍCULO 1.- OBJETO.

El presente reglamento tiene por objeto regular el
servicio de suministro domiciliario de agua potable que
presta el Ayuntamiento y las relaciones entre los abona-
dos y la entidad suministradora que asume la gestión
del mismo en el municipio de FOZ

ARTÍCULO 2.- NORMAS GENERALES.

Normativa aplicable:

El suministro domiciliario de agua potable se ajusta-
rá a cuanto establece el presente reglamento, a lo esti-
pulado en el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo,
por el que se aprueba el Código Técnico de la
Edificación, a los reglamentos y/o ordenanzas munici-
pales, y la normativa básica estatal y autonómica vigen-
tes en cada momento.

Ámbito de aplicación:

El presente reglamento será de obligado cumpli-
miento en la totalidad del término municipal de FOZ,



Núm. 201 - Viernes, 31 de Agosto de 2007B.O.P. de Lugo 5

entendiendo por tal aquella titularidad correspondiente
al Ayuntamiento de FOZ.

ARTÍCULO 3.- COMPETENCIAS.

El abastecimiento de agua a domicilio es un servicio
público municipal en base a lo establecido en los artícu-
los 25 y 26 LRBRL.

El Excmo. Ayuntamiento de FOZ prestará el servicio
descrito en el artículo primero del presente reglamento,
en cualquiera de las formas previstas en las normas de
aplicación vigentes.

Las instalaciones del servicio son bienes del dominio
público municipal, en su modalidad de bienes del servi-
cio público, correspondiendo al Ayuntamiento la renova-
ción, ampliación y mejora de estos bienes mediante pla-
nes de inversiones que tiendan en todo momento a
aumentar el caudal de las aguas destinadas al servicio
y perfeccionar la calidad de las mismas.

ARTÍCULO 4.- PARTES.

4.1 ABONADO: A los efectos del presente reglamen-
to, se entenderá por abonado el titular del derecho de
uso de la finca, local o industria, o su representante, que
tenga contratado el suministro de agua potable.

4.2 TITULAR DEL SERVICIO: El presente reglamen-
to se referirá a titular del servicio cuando la competencia
únicamente sea atribuible al Ayuntamiento como titular
del servicio, sin especificar si estamos ante gestión
directa o indirecta del servicio.

4.3 GESTOR DEL SERVICIO: Persona natural o jurí-
dica, pública o privada, encargada de la gestión del ser-
vicio en un término municipal concreto.

4.4 ENTIDAD SUMINISTRADORA: En el presente
reglamento se hablará con carácter general de “entidad
suministradora” en aquellos casos en los que la compe-
tencia sea igualmente atribuible tanto al titular del servi-
cio como al gestor del servicio, radicando la diferencia
únicamente en el modo de gestión (directa o indirecta,
tal y como se describe en la Ley) que se establezca en
un momento determinado.

En el modo de gestión indirecta, se entenderá como
entidad suministradora al titular del servicio para todo
aquello que no esté cedido en el contrato de gestión de
servicio, en cuyo caso se entenderá como gestor del
servicio. 

ARTÍCULO 5. OBRAS DE AMPLIACIÓN Y
RENOVACIÓN DE REDES DE ABASTECIMIENTO.

La ejecución de las obras de ampliación, renovación
o cualquier operación que se realice sobre las redes de
abastecimiento, se desarrollarán conforme a los requisi-
tos consignados en la normativa vigente en cada
momento.

Las omisiones existentes en dicha normativa técnica
o en los detalles que la acompañan, o las descripciones
erróneas de los detalles que sean manifiestamente
indispensables para llevar a cabo el espíritu o intención
expuesta en ella, o que, por uso y costumbre deben ser

realizadas, no solo no eximen de la ejecución de dichos
detalles de obra omitidos o erróneamente descritos,
sino que, por el contrario, estos deberán ser ejecutados
como si hubiesen sido completa y correctamente espe-
cificados.

ARTÍCULO 6. RECEPCIÓN PÚBLICA DE INFRAES-
TRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO.

Una vez concluidas las obras, y solicitada su recep-
ción por parte del promotor, la entidad suministradora
emitirá un informe donde se fije el grado de cumpli-
miento de la normativa técnica que figura en el anexo I,
especificando, si las hubiera, las anomalías detectadas. 

Por su naturaleza inventariable, junto a la solicitud de
recepción pública de la nueva infraestructura debe
acompañarse un estado de dimensiones y característi-
cas de la obra ejecutada que defina con detalle las
obras realizadas tal como se encuentran en el momen-
to de la recepción.

El incumplimiento de los requisitos de calidad de los
materiales y/o prescripciones técnicas especificadas en
la normativa técnica del anexo I, será motivo suficiente
para la no-recepción pública, parcial o total, de la
infraestructura de la que forman parte. 

El empleo de materiales no incluidos en la normativa
técnica local, deberá ser previamente justificada su ido-
neidad por el gestor del servicio y aprobado por escrito
por el titular del servicio. 

ARTÍCULO 7.- ÁREA DE COBERTURA.

Se define como área de cobertura del titular del ser-
vicio al área clasificada como suelo urbano por las nor-
mas urbanísticas vigentes en el término municipal de
FOZ , cuando por la vía pública discurra conducción o
canalización de agua potable a menos de 25 metros del
punto de suministro y que permita efectuar las tomas y
acometidas de manera normal y regular.

CAPÍTULO II

OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD
SUMINISTRADORA Y DE LOS ABONADOS

ARTÍCULO 8.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD
SUMINISTRADORA.

Con independencia de aquéllas situaciones que
sean objeto de una regulación especial en este regla-
mento, de las que puedan derivarse obligaciones espe-
cíficas para la entidad suministradora, ésta tendrá las
siguientes obligaciones:

De tipo general: La entidad suministradora, con los
recursos a su alcance y en el ámbito de la competencia
que tenga asumida, viene obligada a distribuir y situar
en los puntos de toma de los abonados el agua apta
para consumo humano, con arreglo a las condiciones
que fija este reglamento y demás disposiciones que
sean de aplicación.

Obligación del suministro: Dentro del área de cober-
tura, definida en el artículo 7, la entidad suministradora
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está obligada a conceder el suministro de agua a todo
peticionario del mismo, y a la ampliación del suministro
correspondiente a todo abonado final que lo solicite, en
los términos establecidos en el presente reglamento y
en las condiciones técnicas y económicas recogidas en
las normas reglamentarias vigentes.

Potabilidad del agua: La entidad suministradora está
obligada a garantizar la potabilidad del agua, con arre-
glo a las disposiciones sanitarias vigentes, hasta la llave
registro, inicio de la instalación interior del abonado.

Conservación de las instalaciones: La entidad sumi-
nistradora está obligada a mantener y conservar a su
cargo, las redes e instalaciones necesarias para el
abastecimiento, así como las acometidas hasta la llave
de registro que contempla el apartado c) del artículo 15.

Regularidad en la prestación de los servicios: La enti-
dad suministradora estará obligada a mantener la regu-
laridad en el suministro de agua.

En cualquier caso, no le serán imputables las inte-
rrupciones de estos servicios en los supuestos indica-
dos en este reglamento.

Garantía de presión o caudal: La entidad suministra-
dora velará, salvo en el caso de averías accidentales o
causas de fuerza mayor, por mantener en la llave de
registro las condiciones de presión y caudal adecuadas
al uso doméstico del agua suministrada. El tiempo en
que no se mantengan las condiciones habituales de
suministro con motivo de avería será el estrictamente
necesario para realizar la reparación de la misma.

En el caso de que con las infraestructuras públicas
existentes no sea posible alcanzar o garantizar las con-
diciones de presión y caudal demandadas por el abona-
do, este deberá disponer, a su cargo, las medidas que
permitan alcanzarlas (grupo de presión, depósito, etc.).

Si el motivo de que no sea posible alcanzar o garan-
tizar las condiciones de presión y caudal demandadas
por el abonado, es la insuficiente sección de la acome-
tida existente, éste podrá solicitar, a su cargo, el aumen-
to de sección de la acometida.

Avisos: La entidad suministradora está obligada a
mantener un servicio de recepción de avisos, al que los
abonados o usuarios puedan dirigirse  para comunicar
averías o recibir información.

Visitas a las instalaciones: La entidad suministradora
está obligada a colaborar con las Autoridades y centros
de educación para facilitar, en armonía con las necesi-
dades de la explotación, que los abonados, usuarios o
público en general, puedan conocer el funcionamiento
de las mismas.

Reclamaciones: La entidad suministradora estará
obligada a contestar las reclamaciones que se le formu-
len por escrito, en plazo no superior a quince días hábi-
les.

Tarifas: La entidad suministradora del servicio estará
obligada a aplicar a los distintos tipos de suministros

que tenga establecidos, las tarifas que, en cada momen-
to, tenga aprobadas por la Autoridad competente.

ARTÍCULO 9.- DERECHOS DE LA ENTIDAD SUMI-
NISTRADORA.

Sin perjuicio de aquéllos otros que en relación con
situaciones específicas puedan derivarse para la enti-
dad suministradora, ésta, con carácter general, tendrá
los siguientes derechos:

Inspección de instalaciones interiores: A la entidad
suministradora, sin perjuicio de las competencias que la
legislación vigente confiera a los distintos Órganos com-
petentes de la Administración Pública, le asiste el dere-
cho a inspeccionar, revisar e intervenir, con las limita-
ciones que se establecen en este reglamento, las insta-
laciones interiores del suministro que, por cualquier
causa, se encuentren o puedan encontrarse en servicio
o uso.

Cobros por facturación: A la entidad suministradora
le asiste el derecho a percibir en sus oficinas o lugares
destinados al efecto, el importe de las facturaciones o
cargos que, reglamentariamente, formule al abonado.

ARTÍCULO 10.- OBLIGACIONES DEL ABONADO.

Con independencia de aquéllas situaciones que
sean objeto de una regulación especial en este regla-
mento, de las que puedan derivarse obligaciones espe-
cíficas para un abonado, éstos tendrán, con carácter
general, las obligaciones siguientes:

Pago de recibos y facturas: En reciprocidad a las
prestaciones que recibe, todo abonado vendrá obligado
al pago de los cargos que se le formulen con arreglo a
los precios que tenga aprobados en todo momento el
titular del servicio, así como aquéllos otros derivados de
los servicios específicos que se regulan en el artículo 99
de este reglamento.

En cuanto a los consumos de agua, esta obligatorie-
dad de pago se considerará extensiva a los casos en
que los mismos se hayan originado por fuga, avería o
defecto de construcción o conservación de las instala-
ciones interiores.

La entidad suministradora podrá, sin perjuicio del
ejercicio de las acciones de orden civil o administrativo
que la legislación vigente le ampare, suspender el sumi-
nistro a sus abonados o usuarios por el impago de las
facturaciones dentro del plazo que tenga establecido a
tal  efecto. 

Pago de fianzas: Todo peticionario, al formalizar el
contrato de suministro, viene obligado a depositar la
correspondiente fianza, con arreglo a lo dispuesto en el
presente reglamento.

Conservación de instalaciones: Sin perjuicio de lo
que a tal efecto establece el Código Técnico de la
Edificación, todo abonado deberá utilizar de forma
correcta las instalaciones a su servicio, adoptando las
medidas necesarias para conservar las mismas en la
forma más adecuada, y evitando el retorno a la red de
posibles aguas contaminantes, manteniendo, además,
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intactos los precintos que garantizan la no manipulación
del contador e instalaciones de acometida, en su caso,
así como las condiciones idóneas para la toma de lectu-
ras del mismo. 

La instalación interior comienza en la llave de regis-
tro, situada ésta al final del ramal de acometida en la vía
pública y junto al inmueble. Constituye el elemento dife-
renciador entre el titular del servicio y el abonado, en
cuanto a la conservación y delimitación de responsabili-
dades. Cuando no exista este elemento, la delimitación
de responsabilidades se establece en el límite exterior
del muro de fachada.

El abonado queda obligado a mantener el contador y
sus instalaciones anejas en perfectas condiciones de
funcionamiento y conservación, siendo responsable de
los deterioros o desperfectos, que por cualquier causa a
él imputables, pueda experimentar el mismo. La conser-
vación de contadores no ampara los gastos de repara-
ción y/o sustitución motivados por otra causa que no sea
consecuencia de su normal uso.

Cuando el contador sufra daños como consecuencia
del mal estado o la deficiente ejecución del armario
donde se aloja, la entidad suministradora podrá suspen-
der el suministro hasta que se modifique la instalación y
se alcancen las condiciones mínimas de protección y
aislamiento que permitan el normal uso y funcionamien-
to del contador.

Facilidades para las instalaciones e inspecciones:
Todo peticionario de un suministro, está obligado a faci-
litar a la entidad suministradora la colocación de los ele-
mentos precisos en la propiedad objeto del suministro,
así como a permitir la entrada a aquélla al personal
autorizado por dicho titular, que así lo acredite, a fin de
que pueda efectuar cuantas comprobaciones estén rela-
cionadas con el suministro.

Igualmente, está obligado a ceder al titular del servi-
cio el uso de los locales, recintos o arquetas necesarios
para la instalación de los equipos de medida y elemen-
tos auxiliares adecuados en cada caso.

Derivaciones a terceros: Los abonados no podrán,
bajo ningún concepto, ceder gratuita o remuneradamen-
te agua a terceros, ya sea con carácter permanente o
temporal, siendo responsables de toda defraudación
que se produzca en su suministro, bien por sí o por cual-
quier otra persona que de él dependa.

Avisos de averías: Los abonados deberán, en interés
general y en el suyo propio, poner en conocimiento del
titular del servicio cualquier avería o perturbación pro-
ducida o que, a su juicio, se pudiera producir en la red
general de distribución.

Usos y alcance de los suministros: Los abonados
están obligados a utilizar el agua suministrada en la
forma y para los usos contratados.

Asimismo, están obligados a solicitar del
Ilmo./Excmo. Ayuntamiento de FOZ la autorización per-
tinente para cualquier modificación en sus instalaciones,
que implique un aumento en los caudales de suministro,

o modificación en el número de los receptores.

Notificación de baja: El abonado que desee causar
baja en el suministro estará obligado a solicitar por
escrito al titular del servicio dicha baja indicando la fecha
en que debe cesar el citado suministro, debiendo abo-
nar las deudas que tenga pendientes. 

Independencia de instalaciones: Cuando en una
misma finca exista junto al agua de distribución pública
agua de otra procedencia, el abonado vendrá obligado
a establecer redes e Instalaciones interiores por donde
circulen o se almacenen independientemente las aguas,
sin que exista posibilidad de que se mezclen las de una
y otra procedencia.

ARTÍCULO 11.- DERECHOS DE LOS ABONADOS.

Sin perjuicio  de  aquéllos  otros  que  en  relación
con  situaciones específicas puedan derivarse  para  los
abonados,  éstos,   con  carácter general, tendrán los
siguientes derechos:

Potabilidad del agua: A recibir en sus instalaciones
agua apta para consumo humano que reúna los requisi-
tos establecidos en las disposiciones vigentes y en el
presente reglamento.

Servicio permanente: A la disposición permanente
del suministro de agua potable, con arreglo a las condi-
ciones que se señalen en su contrato de suministro, sin
otras limitaciones que las establecidas en el presente
reglamento y demás disposiciones aplicables.

Facturación: A que los servicios que reciba se le fac-
turen por los conceptos y cuantías vigentes en cada
momento.

Periodicidad de lectura: A que se le tome por el titu-
lar del servicio la lectura al equipo de medida que con-
trole el suministro, con una frecuencia no superior a seis
meses. 

Periodicidad de facturación: A que se le formule la
factura de los servicios que reciba, con la periodicidad
fijada en la ordenanza fiscal.

Contrato: A que se le formalice, por escrito, un con-
trato, en el que se estipulen las condiciones básicas del
suministro, fijadas en el artículo 58 del presente regla-
mento.

Ejecución de instalaciones interiores: Los abonados
podrán elegir libremente el instalador autorizado que
ejecute  las  instalaciones interiores, así como el prove-
edor del material, que deberá  ajustarse a las prescrip-
ciones técnicas reglamentariamente exigibles.

Reclamaciones: A formular reclamación contra la
actuación del titular del servicio, el gestor del servicio o
sus empleados, mediante los procedimientos contem-
plados en este reglamento. Cuando la reclamación se
refiera al cumplimiento de las condiciones del suministro
de agua, el reclamante deberá acreditar su condición de
titular del contrato de suministro, o representante legal
del mismo.

Información: A consultar todas las cuestiones deriva-
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das la prestación y funcionamiento del servicio en rela-
ción a su suministro; así como a recibir contestación por
escrito de las consultas formuladas por este procedi-
miento. Igualmente, tendrá derecho, si así es solicitado
por el peticionario, a que se le informe de la normativa
vigente que es de aplicación, así como a que se, le faci-
lite, por parte del titular del servicio, para su lectura en la
sede del titular, un ejemplar del presente reglamento.

Visita de instalaciones: A visitar, en armonía y con-
cordancia con las exigencias de la explotación, las ins-
talaciones de tratamiento de agua.

CAPÍTULO III

INSTALACIONES DEL ABASTECIMIENTO DE AGUA

ARTÍCULO 12.- RED DE DISTRIBUCIÓN.

La red de distribución será el conjunto de tuberías y
todos sus elementos de maniobra y control, que instala-
dos dentro del ámbito territorial del titular del servicio, y
en terrenos de carácter público o privado, previa consti-
tución de la oportuna servidumbre, conducen agua pota-
ble a presión, y de la cual se derivan las acometidas
para los abonados.

ARTÍCULO 13.- ARTERIA.

La arteria será aquélla tubería, y sus elementos, de
la red de distribución que enlazan diferentes sectores de
la zona abastecida, sin que en ella puedan realizarse
acometidas.

ARTÍCULO 14.- CONDUCCIONES VIARIAS.

Se calificarán como conducciones viarias las tuberí-
as de la red de distribución que discurren a lo largo de
una vía pública o privada, previa constitución de la opor-
tuna servidumbre, y de las que se derivarán, en su caso,
las acometidas para los suministros, bocas de riego, y
tomas contra incendios.

ARTÍCULO 15.- ACOMETIDA.

Comprende el conjunto de tuberías y otros elemen-
tos que unen las conducciones viarias con la instalación
interior del inmueble que se pretende abastecer.

La acometida responderá al esquema básico inclui-
do en las normativa técnica local y constará de los
siguientes elementos:

a) Dispositivos de toma: Se encuentra colocado
sobre la tubería de la red de distribución y abre el paso
de la acometida.

b) Ramal: Es el tramo de tubería que une el disposi-
tivo de toma con la llave de registro.

c) Llave de registro: Estará situada al final del ramal
de acometida en la vía pública y junto al inmueble.
Constituye el elemento diferenciador entre el titular del
servicio y el abonado, en cuanto a la conservación y
delimitación de responsabilidades. Cuando no exista
este elemento, la delimitación de responsabilidades se
establece en el límite exterior del muro de fachada.

ARTÍCULO 16.- INSTALACIONES INTERIORES DE

SUMINISTRO DE AGUA.

Se entenderá por instalación interior de suministro de
agua el conjunto de tuberías y sus elementos de control,
maniobra y seguridad, posteriores a la llave de registro
en el sentido de la circulación normal del flujo de agua.
Cuando no exista llave de registro, se entenderá por ins-
talación interior el conjunto de tuberías y sus elementos
de control, maniobra y seguridad, posteriores al límite
exterior del muro de fachada o en su defecto la linde de
la parcela, en el sentido normal del flujo de agua.

Tubo de alimentación: Es la conducción de la insta-
lación interior que enlaza la llave de paso con el conta-
dor o con la batería de contadores divisionarios.

CAPÍTULO IV

INSTALACIONES INTERIORES

ARTÍCULO 17.- CONDICIONES GENERALES.

Las instalaciones interiores para el suministro de
agua serán ejecutadas por instalador autorizado por la
respectiva Delegación Provincial de la Consejería com-
petente en materia de Industria, y se ajustarán a cuan-
to, al efecto, prescribe el Código Técnico de la
Edificación.

La conservación y mantenimiento de estas instala-
ciones, serán por cuenta y a cargo del titular o titulares
del suministro existente en cada momento.

ARTÍCULO 18.- MODIFICACIÓN DE LAS INSTALA-
CIONES INTERIORES.

Los abonados de los servicios de abastecimiento,
estarán obligados a comunicar al titular del servicio cual-
quier modificación que realicen en la disposición, o
características de sus instalaciones interiores.

ARTÍCULO 19.- FACULTAD DE INSPECCIÓN.

Sin perjuicio de las facultades inspectoras de los
Organismos de la Administración, la entidad suministra-
dora  podrá inspeccionar las instalaciones de sus abo-
nados, con el fin de vigilar las condiciones y forma en
que éstos utilizan el suministro.

CAPÍTULO V

ACOMETIDAS

ARTÍCULO 20.- CONCESIÓN.

La concesión de acometida para suministro de agua
potable, corresponde a la entidad suministradora quien,
en todos aquéllos casos en los que concurran las con-
diciones y circunstancias que se establecen en este
reglamento, estará obligado a otorgarla con arreglo a las
normas del mismo.

El dimensionamiento y la ejecución de la acometida
son competencia exclusiva del gestor del servicio.

ARTÍCULO 21.- CONDICIONES DE LA
CONCESIÓN.

La concesión para una acometida de suministro de
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agua estará supeditada a que se cumplan las condicio-
nes de abastecimiento pleno, que se establecen segui-
damente:

1. Que el inmueble a abastecer esté situado en el
área de cobertura del abastecimiento.

2. Que el inmueble que se pretende abastecer cuen-
te con instalaciones interiores disponibles y adecuadas
a las normas del presente reglamento.

3. Que el inmueble a abastecer disponga de acome-
tida para vertidos de agua residuales y pluviales, o
tenga resuelto el sistema de evacuación de las mismas,
disponiendo, en este caso, de las autorizaciones preci-
sas para ello.

4. Que en las calles o plazas de carácter público que
linden con el inmueble, o a que éste dé fachada, existan
instaladas y en servicio, conducciones públicas de la red
de distribución de agua potable.

Cuando en una vía pública estén proyectadas con-
ducciones bajo las dos aceras, la existencia de las mis-
mas en la acera opuesta a la correspondiente al supues-
to contemplado, no supondrá en ningún caso el cumpli-
miento del párrafo anterior.

5. Que la conducción que ha de abastecer al inmue-
ble se encuentre en perfecto estado de servicio, y su
capacidad de transporte sea, como mínimo, el cuádru-
plo de la que en igualdad de régimen hidráulico corres-
ponda a la acometida a derivar. 

ARTÍCULO 22.- ACTUACIONES EN EL ÁREA DE
COBERTURA.

Cuando, dentro del área de cobertura definida en el
artículo 7 de este reglamento, se den las condiciones de
abastecimiento pleno y se haya formalizado la corres-
pondiente concesión de acometida, el gestor del servi-
cio estará obligado a realizar los trabajos e instalaciones
necesarios para la puesta en servicio de la acometida o
acometidas solicitadas.

En aquéllos casos en los que dentro del área de
cobertura no se den las condiciones de abastecimiento
pleno, el gestor del servicio podrá realizar, a petición del
titular del mismo y con cargo a éste, las prolongaciones,
modificaciones y/o refuerzos de las redes que sean
necesarios ejecutar para atender las demandas solicita-
das. Para realizar dichas operaciones, el gestor del ser-
vicio dispondrá de un plazo máximo de doce meses con-
tados a partir de la fecha en que el titular del servicio
haya formalizado el encargo y aceptado el correspon-
diente presupuesto.

Las actuaciones que se realicen en interior de polí-
gonos y urbanizaciones de nueva creación, dentro del
área de cobertura, quedan exceptuadas de las obliga-
ciones y condicionantes que se establecen en los pun-
tos anteriores de este artículo, y se regularán por lo que
se establece en el siguiente.

ARTÍCULO 23.- URBANIZACIONES Y
POLÍGONOS.

A los efectos de este reglamento, se entenderá por
urbanizaciones y polígonos aquéllos conjuntos de terre-
nos sobre los que la actuación urbanística exija la crea-
ción, modificación o ampliación de una infraestructura
viaria y de servicio entre las distintas parcelas o solares
en que se divide el terreno y de éstas con la zona edifi-
cada del casco urbano.

La concesión de acometida o suministro para el polí-
gono o urbanización anteriormente definido o para sola-
res o inmuebles ubicados en aquél, estará supeditada al
cumplimiento previo de las siguientes condiciones:

a) Las redes interiores de distribución y demás insta-
laciones necesarias para el correcto abastecimiento de
agua a dichas urbanizaciones o polígonos, responderán
a esquemas aprobados por el titular del servicio y el
gestor del servicio y deberá definirse y dimensionarse
en proyecto redactado por Técnico competente, y apro-
bado por los servicios Técnicos Municipales, con suje-
ción a los reglamentos de aplicación y a la normativa
técnica local vigentes en cada momento, y por cuenta y
a cargo del promotor o propietario de la urbanización o
polígono.

b) Las obras e instalaciones definidas en el proyecto
aprobado, así como las modificaciones que, con autori-
zación de la entidad suministradora se introduzcan
durante el desarrollo de las mismas, se ejecutarán en su
totalidad por cuenta y cargo del promotor o propietario
de la urbanización o polígono, bajo la dirección de
Técnico competente.

La entidad suministradora podrá exigir tanto en el
desarrollo de las obras, como en su recepción o puesta
en servicio, cuantas pruebas y ensayos estime conve-
nientes para garantizar la idoneidad de ejecución y el
cumplimiento de las especificaciones de calidad de los
materiales previstos en el proyecto, corriendo los gastos
derivados de tales pruebas a cargo del promotor o pro-
pietario de la urbanización.

En ningún caso estará autorizado el promotor o el
ejecutor de la urbanización o polígono, para realizar las
acometidas de abastecimiento en los posibles edificios,
solares o parcelas de que se trate, sin la previa autori-
zación de la entidad suministradora y con formalización
de la correspondiente concesión.

c) El enlace o enlaces de las redes interiores o polí-
gonos, con las conducciones exteriores bajo dominio del
titular del servicio, así como las modificaciones y refuer-
zos que hubiera de efectuarse en las mismas, como
consecuencia de las nuevas demandas impuestas por
las urbanización, se fijarán por aquélla y quedarán per-
fectamente delimitados en el proyecto a que se ha
hecho referencia en el apartado a) de este artículo, y se
ejecutarán por cuenta de la entidad suministradora y a
cargo del promotor o propietario de la urbanización. 

El gestor del servicio del servicio podrá delegar en el
promotor la ejecución de estos trabajos, siempre por
escrito, dictando las instrucciones necesarias para su
ejecución.
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La recepción pública de las infraestructuras de abas-
tecimiento se realizará según lo dispuesto en el artículo
6 de este reglamento. 

ARTÍCULO 24.- COMUNIDADES RURALES Y
URBANIZACIONES PRIVADAS. 

Se entiende por Comunidad Rural, aquella que
estando creada de derecho o no, está afectada por un
mismo sistema de red de distribución, promovida por los
componentes de la comunidad y que se les sirve de
agua potable de la red pública mediante contador gene-
ral.

Las facturaciones que se realicen a estas comunida-
des serán por contador general.

Las urbanizaciones privadas, mientras tanto no sean
recibidas por el Ayuntamiento, tendrán el mismo sistema
de facturación que las comunidades rurales indepen-
dientemente, que exista una licencia municipal para el
suministro conjunto de la Comunidad Rural o
Urbanización, por contador general, todos aquellos nue-
vos usuarios que deseen tener un suministro e agua
potable dentro de la comunidad, deberá necesariamen-
te contar de antemano con la autorización municipal
para hacer uso del agua potable, realizando las instala-
ciones de acuerdo con las instrucciones que le marque
el Servicio Municipal de Aguas.

Para la instalación de redes de abastecimiento de
agua potable en las Comunidades Rurales y las
Urbanizaciones privadas que en un futuro deseen que
reviertan al Ayuntamiento, estarán sujetas a las siguien-
tes normas:

1.- Contar con la licencia municipal para la ejecución
de las obras necesarias para los nuevos servicios. Para
ello solicitará por parte del Ayuntamiento el informe téc-
nico del gestor del Servicio de Aguas, en el que se deta-
llarán las características de las nuevas redes.

2.- Las comunidades rurales y urbanizaciones priva-
das deberán cumplir la totalidad de lo estipulado en la
normativa técnica local, así como la legislación técnica y
administrativa vigente aplicable.

3.- Ejecutar las obras ó modificaciones por cuenta y
a cargo del promotor o propietario de la Urbanización
Privada de acuerdo a lo que se especifique en la licen-
cia municipal, realizando las pruebas e presión y estan-
queidad oportunas según el pliego de prescripciones
técnicas del MOPT. La certificación del resultado de las
pruebas será firmada solidariamente, entre los técnicos
municipales y los del gestor del Servicio de Aguas.

4.- En ningún caso,  y bajo ninguna circunstancia,
estará autorizado el promotor o el ejecutor de la urbani-
zación o polígono, para realizar las acometidas de abas-
tecimiento en los posibles edificios, solares o parcelas
de que se trate, sin la previa autorización del Servicio
Municipal de Aguas, y con formalización de la corres-
pondiente concesión.

5.- El enlace o enlaces de las redes interiores o polí-
gonos, con las conducciones bajo dominio del Servicio

Municipal de Aguas, así como las modificaciones y
refuerzos que hubiera de efectuarse en las mismas,
como consecuencia de la nuevas demandas impuestas
por la urbanización, se fijarán por aquel, y se ejecutarán
por cuenta y a cargo del promotor o propietario de la
urbanización.

6.- Para la recepción de instalaciones, si ha transcu-
rrido más de un año desde la primera prueba, será
necesario realizar otra prueba e recepción en las mis-
mas condiciones señaladas anteriormente, y realizar
todas las modificaciones que le indique el Servicio
Municipal de Aguas, a fin de que la nueva red que se
incorpore al conjunto municipal cumpla las normas
vigentes.

ARTÍCULO 25.- FIJACIÓN DE CARACTERÍSTICAS
DE ACOMETIDA.

Las características de las acometidas, tanto en lo
que respecta a sus dimensiones, componentes, tipo y
calidad de sus materiales, como a su forma de ejecución
y punto de conexión, serán determinadas por la entidad
suministradora, de conformidad con la normativa vigen-
te aplicable.

ARTÍCULO 26.- TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES
DE ACOMETIDA

La solicitud de acometida se hará por el peticionario,
dirigida a la entidad suministradora, en el impreso nor-
malizado que exista a tal efecto, y que será proporcio-
nada por el titular del servicio o empresa concesionaria
en su caso.

A la referida solicitud deberán de acompañar la
siguiente documentación: 

Personas físicas:

- Fotocopia D.N.I. o N.I.E. del titular.

- Fotocopia de la escritura de propiedad o documen-
to acreditativo de disponibilidad del inmueble: Nota sim-
ple, contrato de compra-venta.

- Boletín del instalador y/o proyecto de ejecución
debidamente visado.

- Licencias municipales: Licencia de obra, licencia de
1ª ocupación, ...

- Titularidad de servidumbre, en su caso.

- Número de cuenta bancaria (*).

- Justificante de conexión a la red de saneamiento o
autorización municipal de sistema de evacuación de
aguas residuales y pluviales.

Personas jurídicas:

- Fotocopia C.I.F.

- Fotocopia D.N.I. del representante legal.

- Documento acreditativo del poder de representación.

- Fotocopia de la escritura de propiedad o documen-
to acreditativo de disponibilidad del inmueble: Nota sim-
ple, contrato de compra-venta, ...
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- Boletín del instalador y/o proyecto de ejecución
debidamente visado.

- Licencias municipales: Licencia de obra, licencia de
1ª ocupación, licencia de apertura...

- Titularidad de servidumbre, en su caso.

- Número de cuenta bancaria (*).

- Justificante de conexión a la red de saneamiento o
autorización municipal de sistema de evacuación de
aguas residuales y pluviales.

Comunidades de propietarios:

- Fotocopia C.I.F. de la Comunidad de propietarios.

- Fotocopia del acta de constitución de la
Comunidad.

- Fotocopia D.N.I. del representante legal.

- Documento acreditativo del poder de representa-
ción.

- Boletín del instalador y/o proyecto de ejecución
debidamente visado

- Licencias municipales: Licencia de obra, licencia de
1ª ocupación, ...

- Titularidad de servidumbre, en su caso.

- Número de cuenta bancaria (*).

- Justificante de conexión a la red de saneamiento o
autorización municipal de sistema de evacuación de
aguas residuales y pluviales.

(*) Opcional

Cuando lo considere necesario, la entidad suminis-
tradora podrá exigir cualquier otra documentación que
permita conocer la entidad del suministro objeto de la
solicitud, con el único fin de analizar si concurren las
condiciones y circunstancias que se establecen en este
reglamento, para otorgar la acometida con arreglo a las
normas del mismo, cumpliendo en todo momento la
defensa de los derechos constitucionales y la normativa
vigente.

A la vista de los datos que aporte el solicitante y de
las características del inmueble, y verificadas las condi-
ciones de abastecimiento pleno, definidas en el artículo
21, la entidad suministradora le notificará  al peticionario
la decisión de conceder o denegar la acometida. En
caso de concesión favorable, la entidad suministradora
comunicará al solicitante, en un plazo máximo treinta
días naturales, las circunstancias a las que deberá ajus-
tarse la acometida, así como las condiciones de conce-
sión y ejecución. En caso de denegación, se comunica-
rán las causas de la misma. 

El solicitante, dispondrá de un plazo de treinta días
naturales para formalizar los requerimientos que le
hayan sido formulados por la entidad suministradora, o
bien para presentar ante la misma las alegaciones que,
en su caso, estime. Transcurrido ese plazo sin que haya
cumplimentado lo reglamentado, se entenderá decaída

la solicitud, sin más obligaciones para la entidad sumi-
nistradora.

ARTÍCULO 27.- OBJETO DE LA CONCESIÓN DE
ACOMETIDA.

Las concesiones de acometidas a las redes de dis-
tribución de agua potable se harán para cada inmueble
que físicamente constituya una unidad independiente de
edificación con acceso directo a la vía pública.

A efectos de aplicación de lo reglamentado, se con-
sidera unidad independiente de edificación al conjunto
de viviendas y/o locales con portal común de entrada y
hueco común de escalera, así como los edificios comer-
ciales e industriales que pertenezcan a una única per-
sona física o jurídica, y en los que se desarrolle una
única actividad industrial o comercial.

Los locales que estén situados en las plantas inferio-
res de la unidad independiente de edificación, aún cuan-
do no tuvieran acceso común, deberán abastecerse de
la correspondiente batería general de contadores del
inmueble.

Las acometidas de carácter temporal tienen por obje-
to el suministro provisional de espectáculos temporales,
actividades esporádicas en general, o el abastecimiento
de una obra pública, en tanto se disponen los medios
para que se cumplan las condiciones de abastecimiento
pleno a las que está supeditada la acometida de sumi-
nistro definitiva.

Las acometidas de carácter temporal tendrán una
duración máxima de un año, prorrogables por periodos
de seis meses a petición del titular de la acometida tem-
poral. Para las acometidas temporales de obra la dura-
ción no será superior al plazo de vigencia de la licencia
municipal de la misma.

No obstante lo mencionado en este artículo, cuando
varias fincas disfrutan en régimen de Comunidad el uso
de un parque, central térmica, zona de recreo o deporti-
va u otras instalaciones, y a criterio de la entidad sumi-
nistradora en función de los caudales a suministrar, será
preceptiva la existencia de una acometida independien-
te para estos servicios. 

ARTÍCULO 28.- FORMALIZACIÓN DE LA
CONCESIÓN Y EJECUCIÓN DE LA ACOMETIDA.

Aceptadas por el solicitante las condiciones de la
concesión, éste deberá sufragar a su cargo todos los
gastos de ejecución de la acometida, así como los dere-
chos de acometida o tasas correspondientes. 

Las acometidas para el suministro de agua, serán
ejecutadas por el gestor del servicio, o persona autori-
zada por escrito por éste, desde la red de distribución
hasta la llave de registro y de conformidad con cuanto al
efecto se establece en este reglamento. 

En caso que la ejecución material de la acometida no
sea realizada por el gestor del servicio, será preceptivo
para considerar formalizada la concesión, un informe
favorable realizado por éste, que verifique la correcta
ejecución de la acometida y según las condiciones de la
concesión.
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ARTÍCULO 29.- CONSERVACIÓN DE ACOMETI-
DAS.

La entidad suministradora correrá con los gastos de
conservación y mantenimiento de las acometidas hasta
la llave de registro, incluyendo ésta, y siendo el elemen-
to diferenciador, en cuanto a la conservación y delimita-
ción de responsabilidades, entre el titular del servicio y
el abonado. Cuando no exista llave de registro, única-
mente será responsabilidad de la entidad suministrado-
ra la conservación y el mantenimiento de las instalacio-
nes situadas dentro del dominio público, y por lo tanto,
se establece el límite de responsabilidades en muro
exterior de la fachada o linde de la finca.

La acometida y de manera expresa la llave de toma
en carga y de registro solamente podrá ser manipulada
por personal de la entidad suministradora o autorizado
por ésta, no pudiendo el propietario del inmueble abas-
tecido cambiar o modificar el entorno, la situación o los
elementos de la misma, sin autorización expresa de la
entidad suministradora. 

ARTÍCULO 30.- DERECHOS DE ACOMETIDA Y
COSTES DE ACOMETIDA.

Los derechos de acometida son las compensaciones
económicas establecidas en la ordenanza fiscal que
garantizan el acceso al servicio de abastecimiento en el
área de cobertura mediante la simple realización de la
acometida correspondiente, siempre que se cumplan
las condiciones recogidas en el artículo 21.

Los derechos de acometida se abonarán una sola
vez para cada diámetro de acometida.

La ampliación de sección de una acometida  pree-
xistente, solicitada por un abonado, devengará una can-
tidad en concepto de derecho de enganche equivalente
a la diferencia entre el importe establecido para el nuevo
diámetro y el importe fijado para el existente. 

Los costes de acometida son las compensaciones
económicas que deberán satisfacer los solicitantes de
una acometida al gestor del servicio, para sufragar los
gastos ocasionados por la ejecución de la acometida. 

En aquellos casos en que el presupuesto no quede
cerrado, se ingresará un importe estimado a cuenta, y
una vez finalizada la obra y antes del disfrute del sumi-
nistro, se regularizará el importe total del presupuesto
en base a las unidades realmente ejecutadas. 

Los derechos de acometida y las acometidas,  que-
darán adscritos   a  cada  una  de  las instalaciones,
viviendas, locales, etc. (exceptuando las acometidas
temporales), para los que se abonaron, aun cuando
cambie el propietario o usuario de la misma. 

CAPÍTULO VI

CONTROL DE CONSUMOS

ARTÍCULO 31.- EQUIPOS DE MEDIDA.

Sin perjuicio de lo establecido para cada caso por el
Código Técnico de la Edificación, la medición de los
consumos que han de servir de base para la facturación

de todo suministro se realizará por contador; que es el
único medio que dará fe del consumo realizado.

Como norma general, para los inmuebles con acce-
so directo a la vía pública, la medición de consumos se
efectuará mediante:

- Contador único: Cuando en el inmueble o finca sólo
exista una vivienda o local, en suministros provisionales
para obras y en polígonos en proceso de ejecución de
obras y en tanto no sean recibidas sus redes de distri-
bución interior.

- Batería de contadores divisionarios: Cuando exista
más de una vivienda o local, será obligatorio, instalar un
aparato de medida para cada una de ellas y los nece-
sarios para los servicios comunes.

- Contador general: Será obligatorio para todos los
casos en los que la instalación disponga de un grupo de
presión que suministre a varios contadores divisionarios
y en todos aquellos casos donde la entidad suministra-
dora, considere necesario con cargo al promotor o a la
Comunidad de Propietarios en su caso.

Las anomalías detectadas por el contador general
serán comunicadas al usuario o usuarios de la misma,
quienes estarán obligados a subsanar los defectos exis-
tentes en el plazo que se establece en el artículo 66,
apartado “m”, de este reglamento.

ARTÍCULO 32. DIMENSIONAMIENTO Y FIJACIÓN
DE CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS DE MEDIDAS.

El dimensionamiento y fijación de las características
del contador o contadores, así como la clase metrológi-
ca que deberá instalarse en cada caso, cualquiera que
sea el sistema de instalación seguido, será facultad de
la entidad suministradora que, lo realizará a la vista de
la declaración de consumo que formule el abonado en
su solicitud de suministro, y de conformidad con lo esta-
blecido en el Código Técnico de la Edificación. 

Todos los equipos de medida deberán cumplir lo
establecido en el  Real Decreto 889/2006, de 21 de julio,
por la que se regula el control metrológico del Estado
sobre instrumentos a medida.

Los contadores clase A tal y como se definían en la
Orden de 28/12/88, no reúnen las características metro-
lógicas mínimas e imprescindibles para registrar los
volúmenes que servirán de base para el cálculo y con-
trol de consumos, por lo que no se permitirá su instala-
ción. Para aquellas instalaciones que a la fecha de
entrada en vigor del presente reglamento tengan insta-
lados contadores de clase A, el abonado tendrá un plazo
de un año para sustituir dicho equipo de medida por
aquel que haya sido fijado por la entidad suministrado-
ra.

ARTÍCULO 33.- CONTADOR ÚNICO.

Se instalará junto con sus llaves de protección y
maniobra en un armario, homologado por la entidad
suministradora exclusivamente destinado a este fin,
emplazado en la planta baja del inmueble, junto al por-
tal de entrada y empotrado en el muro de fachada o
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cerramiento de la propiedad que se pretende abastecer
y, en cualquier caso, con acceso directo desde la vía
pública.

Excepcionalmente, en caso debidamente justificado,
podrá instalarse el contador único y sus llaves de manio-
bra en una cámara bajo el nivel del suelo, que ha de
tener acceso directo desde la calle y situado lo más pró-
ximo posible a la fachada o cerramiento de la propiedad.

El armario o la cámara de alojamiento del contador,
estará perfectamente impermeabilizado y dotado de una
puerta y cerradura homologadas por la entidad suminis-
tradora.

ARTÍCULO 34.- BATERÍA DE CONTADORES DIVI-
SIONARIOS.

Las baterías de contadores divisionarios se instala-
rán  en los locales o  armarios exclusivamente destina-
dos  a  este  fin,  emplazados en la planta baja del
inmueble,  en zona de uso común,  con  acceso  direc-
to  desde  el portal de entrada.

Las  baterías para centralización de contadores res-
ponderán a tipos y modelos oficialmente aprobados y
homologados por el Organismo competente en materia
de Industria.

En el origen de cada montante y en  el  punto de
conexión del mismo con  la batería de contadores  divi-
sionarios, se instalará una válvula de retención, que
impida retornos de agua a la red de distribución.

Condiciones de los locales.

Las condiciones de los locales serán las establecidas
en el Código Técnico de Edificación. 

Las paredes, techo y suelo de estos locales estarán
impermeabilizados, de forma que se impida la formación
de humedad en locales periféricos.

Dispondrán de un sumidero, con capacidad de des-
agüe equivalente al caudal máximo que pueda aportar
cualquiera de las conducciones derivadas de la batería,
en caso de salida libre del agua.

Estarán dotados de iluminación artificial, que asegu-
re un mínimo de 100 lux en un plano situado a un metro
sobre el suelo.

La puerta de acceso tendrá unas dimensiones míni-
mas de 0,80m por 2,05m, abrirá hacia el exterior del
local y estará construida con materiales inalterables por
la humedad y dotada con cerradura normalizada por el
suministrador.

Condiciones de los armarios.

Las condiciones de los armarios serán las estableci-
das en el Código Técnico de Edificación. 

Cumplirán igualmente las restantes condiciones que
se exigen a los locales, si bien, los armarios tendrán
unas puertas con dimensiones tales que, una vez abier-
tas, presenten un hueco que abarque la totalidad de las
baterías y sus elementos de medición y maniobra.

Los armarios estarán situados de tal forma que ante
ellos y en toda su longitud, exista un espacio libre de un
metro.

Ya se trate de locales o de armarios, en lugar desta-
cado y de forma visible, se instalará un cuadro o esque-
ma en que de forma indeleble, queden debidamente
señalizados los distintos montantes y salidas de baterí-
as y su correspondencia con las viviendas y/o locales.

ARTÍCULO 35.- PROPIEDAD DEL CONTADOR.

Los contadores o aparatos de medición que se insta-
len para medir o controlar los consumos de agua de
cada abonado, son propiedad del abonado. 

El abonado deberá satisfacer para su primera insta-
lación el importe fijado en los cuadros de precios apro-
bados por la entidad suministradora.

ARTÍCULO 36.- OBLIGATORIEDAD DE LA
VERIFICACIÓN.

Los contadores en cuanto a su verificación, deberán
cumplir lo dispuesto en el Real Decreto 889/2006 de 21
de julio.

ARTÍCULO 37.- PRECINTO OFICIAL Y ETIQUE-
TAS.

El laboratorio oficial o autorizado, precintará todos
aquéllos contadores o aparatos de medida a los que
haya practicado una verificación.

El precinto oficial colocado después de la verificación
garantiza:

1.- Que el contador o aparato de medida pertenece a
un sistema aprobado.

2.- Que funciona con regularidad.

Será obligación del abonado la custodia del contador
o aparato de medida, así como el conservar y mantener
el mismo en perfecto estado, siendo extensible esta
obligación tanto a los precintos del contador como a las
etiquetas de aquél. La responsabilidad que se derive del
incumplimiento de esta obligación recaerá directamente
sobre el abonado titular del suministro.

ARTÍCULO 38.- INSTALACIÓN DE CONTADORES.

Será competencia exclusiva de la entidad suminis-
tradora el suministro y la instalación de todos los conta-
dores por renovación o mantenimiento.

ARTÍCULO 39.- RENOVACIÓN Y MANTENIMIENTO
DE CONTADORES.

Se entiende por mantenimiento de contador la susti-
tución por un nuevo equipo de medida de aquellos con-
tadores que se encuentren averiados durante su perio-
do de vida útil. 

La entidad suministradora mantendrá los contadores
con cargo a la cuota de mantenimiento, que a tal efecto
contemple la ordenanza fiscal. En caso de que la orde-
nanza fiscal no contemple esta cuota de mantenimiento,
corresponderá al abonado sufragar los gastos de susti-
tución de los equipos de medida.
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Quedarán excluidos del mantenimiento establecido
por la cuota correspondiente de la ordenanza fiscal,
aquellos contadores cuya avería se haya producido por
los siguientes motivos:

- Heladas.

- Retornos de aguas calientes.

- Mano airada.

- Ubicación inadecuada y/o falta de protección.

Los gastos ocasionados como consecuencia de la
sustitución y mantenimiento de contadores no cubiertos
por la cuota de mantenimiento o por la falta de esta,
serán por cuenta del abonado y facturados por la enti-
dad suministradora, pudiendo incluir este concepto en la
siguiente factura por consumo de agua que se emita.

Se entiende por renovación de contador la sustitu-
ción por un nuevo equipo de medida de aquellos conta-
dores que hayan superado su vida útil.

Puesto que el abonado es el propietario del contador,
las operaciones de renovación por finalización de la vida
útil del equipo serán por cuenta del mismo, siendo el
titular del servicio quien atendiendo a las características
propias del abastecimiento establecerá cuando ha fina-
lizado dicha vida útil, la cual en ningún caso será supe-
rior a 15 años.

ARTÍCULO 40.- LABORATORIOS OFICIALES.

Se entiende por laboratorios oficiales aquéllos que
tenga instalados la Comunidad Autónoma para la com-
probación, verificación y control de los contadores y
otros equipos de medida, que se utilicen en el suminis-
tro de agua.

ARTÍCULO 41.- LABORATORIOS AUTORIZADOS.

Independientemente de los laboratorios oficiales, con
la misma finalidad y a idénticos efectos, podrán estable-
cerse otros laboratorios, que deberán contar con la auto-
rización correspondiente otorgada por el organismo de la
Administración con competencias en la materia.

ARTÍCULO 42.- DESMONTAJE DE CONTADORES.

La conexión y desconexión del contador o aparato de
medida siempre serán realizados por la entidad sumi-
nistradora, quien podrá precintar la instalación del
mismo, siendo la única autorizada para su desprecinta-
do por motivos derivados de la explotación.

Los contadores o aparatos de medida podrán des-
montarse por cualquiera de las siguientes causas:

1.- Por Resolución organismo competente en mate-
ria de Industria que corresponda.

2.- Por extinción del contrato de suministro.

3.- Por avería del aparato de medida cuando no exis-
ta reclamación previa del abonado.

4.- Por renovación periódica, en función de cuanto al
efecto se establece en este reglamento, salvo que exis-
ta reclamación previa del abonado.

5.- Por alteración del régimen de consumos, en tal
medida que desborde, por exceso o por defecto, la
capacidad teórica del aparato instalado.

Cuando, a juicio de la entidad suministradora, exis-
tan indicios claros de que el funcionamiento del conta-
dor o aparato de medida no es correcto, podrá proceder
a desmontar el mismo, instalando otro en su lugar. Los
consumos registrados por el aparato instalado en susti-
tución del anterior, darán fe para la liquidación de los
mismos.

ARTÍCULO 43.- CAMBIO DE EMPLAZAMIENTO.

La instalación que ha de servir de base para la colo-
cación de los contadores o aparatos de medida, deberá
ser realizada por instalador autorizado, por cuenta y a
cargo del titular del inmueble, y en lugar que cumpla las
condiciones reglamentarias. 

Cualquier modificación del emplazamiento del conta-
dor o aparato de medida, dentro de recinto o propiedad
a cuyo suministro está adscrito, siempre serán a cargo
de la parte a cuya instancia se haya llevado a cabo
aquélla. No obstante, será siempre a cargo del abona-
do, toda modificación en el emplazamiento del contador
ocasionada por cualquiera de los siguientes motivos:

a) Por obras de reformas efectuadas por el abonado
con posterioridad a la instalación del contador y que difi-
culten su lectura, revisión o facilidad de sustitución.

b) Cuando la instalación del contador no responda a
las exigencias del Código Técnico de Edificación, este
reglamento o de la normativa técnica local, y se produz-
ca una baja y alta simultánea (cambio en la titularidad)
del suministro o modificación de las características de
suministro del contrato.

ARTÍCULO 44.- MANIPULACIÓN DEL CONTADOR.

El abonado o usuario nunca podrá manipular el con-
tador o aparato de medida, ni conectar tomas o hacer
derivaciones antes del aparato, sin permiso expreso de
la entidad suministradora.

ARTÍCULO 45.- NOTIFICACIÓN AL ABONADO.

Los datos del nuevo equipo de medida instalado,
como mínimo el número de fabricación y lectura inicial,
deberán ser comunicados al abonado, bien mediante la
inclusión de estos datos en el primer recibo expedido,
bien mediante comunicación por escrito.

ARTÍCULO 46.- LIQUIDACIÓN POR VERIFICA-
CION.

Cuando presentada reclamación se precise verifica-
ción del contador o aparato de medida  instalado, la enti-
dad suministradora comunicará a los interesados la
fecha en la que será retirado el contador y el lugar en el
que se realizará la verificación.

Finalizada la verificación de un contador o aparato de
medida, la entidad suministradora notificará, en el plazo
de diez días, a las partes interesadas, del resultado de
la misma.



Núm. 201 - Viernes, 31 de Agosto de 2007B.O.P. de Lugo 15

Cuando de la verificación se compruebe que el con-
tador funciona con error positivo superior al autorizado,
la entidad suministradora procederá a determinar la
cantidad que debe ser reintegrada, teniendo en cuenta
los consumos realmente efectuados, según las tarifas
vigentes durante los meses a que deba retrotraerse la
liquidación.

El tiempo a que se refiere el párrafo anterior, se esta-
blecerá desde la fecha en que se instaló el contador, o
en que se practicó la última verificación del mismo,
hasta el día en que se haya efectuado la comprobación
del error en sus indicaciones. En ningún caso será supe-
rior a seis meses.

Si se comprueba que el contador funciona irregular-
mente con distintas cargas, la liquidación de la cantidad
a devolver, en su caso, por la entidad, se efectuará para
un tiempo igual al determinado en el párrafo anterior, y
estimando en ese tiempo un consumo equivalente al
que se efectúe con un nuevo contador en los treinta días
siguientes a su colocación, o mayor tiempo si así lo
juzga oportuno la entidad suministradora en aras de una
mayor representatividad de la liquidación. 

Cuando durante el proceso de verificación se com-
probase que un aparato ha sido manipulado con fines
fraudulentos, el verificador levantará acta a los efectos
de cuando establece el artículo 93 de este reglamento.

ARTÍCULO 47.- GASTOS.

En general los gastos derivados de las verificaciones
de los contadores o aparatos de medida correrán a
cargo del propietario de los mismos.

Cuando la  verificación  sea realizada a instancia de
parte, los gastos que por todos los conceptos se origi-
nen  de  la  misma  serán  a cargo del peticionario, salvo
en el caso   en  que  se  demuestre   el anormal funcio-
namiento del aparato y que el error sea favorable a la
otra parte.

Cuando la verificación sea solicitada por el abonado
y previamente al desmontaje del contador, este deberá
abonar en las oficinas de la entidad suministradora la
fianza estipulada para cubrir los costes de transporte y
verificación del contador. En el caso en que se demues-
tre el anormal funcionamiento del aparato en su contra,
el abonado podrá retirar la fianza una vez que le sea
notificado el resultado de la verificación.

ARTÍCULO 48.- SUSTITUCION.

Cuando por reparación, renovación periódica, y/o
verificación se haya de retirar un contador o aparato de
medida de la instalación y no sea inmediata su coloca-
ción, se procederá en su lugar a la instalación simultá-
nea de otro contador o aparato de medida, debidamen-
te verificado, que será el que controle los consumos.

Este nuevo contador o aparato de medida instalado
será siempre propiedad del abonado.

CAPÍTULO VII

CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE AGUA

ARTÍCULO 49.- CARÁCTER DEL SUMINISTRO.

En función del uso que se haga del agua, el carácter
del suministro se clasificará en:

a) Suministros para usos domésticos: Son aquéllos
en los que el agua se utiliza exclusivamente para aten-
der las necesidades primarias de la vida.

Se aplicará esta modalidad exclusivamente a locales
destinados a vivienda, siempre que en ellos no se reali-
ce actividad industrial, comercial o profesional de ningún
tipo. Quedan igualmente excluidos los locales destina-
dos a cocheras, aún cuando sean de uso particular y
para un solo vehículo, cuando aquéllos sean indepen-
dientes de la vivienda.

b) Suministros para otros usos: Serán todos aquéllos
en los que el agua no se utilice para los fines expuestos
en el apartado anterior.

En función del carácter del sujeto contratante del
suministro, éste se clasificará en:

b.1) Suministros para usos comerciales: Se conside-
rarán como tales todos aquéllos suministros en los que
el agua constituya un elemento indirecto y no básico en
una actividad profesional, comercial, fabril o industrial.

b.2) Suministros para usos industriales: Se entende-
rán como tales todos aquéllos suministros en los que el
agua constituya un elemento directo y básico, o impres-
cindible, en la actividad industrial o comercial.

b.3) Suministros para Centros Oficiales: Se entende-
rán como tales, los que se realicen para centros y
dependencias del Estado y de la Administración
Autonómica, Local y Provincial y de sus Organismos
Autónomos.

b.4) Suministros para otros usuarios: Se considera-
rán como tales, aquéllos no enumerados en los grupos
1), 2) y 3) de este mismo apartado, tales como: abona-
dos circunstanciales o esporádicos por razón de ferias,
etc.; conciertos de suministro por aforo para un fin espe-
cífico; convenios a tanto alzado y/o suministros para
abonados cuya actividad consista en la prestación de un
servicio gratuito a la sociedad general, no incluidos en
los distintos apartados que anteceden.

ARTÍCULO 50.- SUMINISTROS DIFERENCIADOS.

En todo caso, los locales comerciales o de negocio
que puedan existir en cada edificio, deberán disponer de
un suministro independiente.

ARTÍCULO 51.- SUMINISTROS PARA SERVICIO
CONTRA INCENDIOS.

Las instalaciones contra incendios en el interior de
edificaciones, cualquiera que sea el destino o uso de
éstas, requerirán el establecimiento de un suministro de
agua para este uso exclusivo y el cumplimiento, a todos
los efectos, de las condiciones que este reglamento
prescribe para las instalaciones destinadas al abasteci-
miento ordinario, de conformidad con los siguientes cri-
terios:
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1.- Independencia de las instalaciones: Las instala-
ciones contra incendios serán absolutamente indepen-
dientes de las destinadas a cualquier otro fin, y de ellas
no podrá efectuarse derivación alguna para otro uso.

Queda igualmente prohibido tomar agua de cualquier
elemento de estas instalaciones, salvo en el caso de
incendio, sin la expresa autorización de la entidad sumi-
nistradora.

Todo sistema que constituya la instalación contra
incendios, se alimentará a través de una acometida a la
red pública de distribución independiente a la del sumi-
nistro ordinario.

A ser posible, la acometida para incendios se pro-
yectará y ejecutará desde una conducción distinta de la
que se acometa el suministro ordinario.

Cuando la normativa específica de incendios exija
una presión en la instalación interior del abonado que no
sea la disponible en el punto de acometida, será res-
ponsabilidad del abonado establecer y conservar los
dispositivos de sobreelevación que le permitan dar cum-
plimiento a la normativa específica antes citada

2.- Contratación del suministro: La conexión a la red
pública de distribución de un suministro contra incen-
dios, requerirá la formalización previa del contrato de
suministro correspondiente entre el titular del servicio y
el abonado.

Dichos contratos tendrán la misma tramitación y
carácter que los de suministro ordinario y estarán, por
tanto, sujetos a las mismas prescripciones reglamenta-
rias que aquéllos. No pudiendo realizarse consumos
para otro fin distinto al contratado.

CAPÍTULO VIII

CONCESIÓN Y CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO

ARTÍCULO 52.- SOLICITUD DE SUMINISTRO.

Previo a la contratación del suministro, el peticiona-
rio deberá presentar una solicitud de suministro en el
impreso que, a tal efecto, proporcionará la entidad sumi-
nistradora.

En la misma se hará constar el nombre del solicitan-
te, uso y destino que se pretende dar al agua solicitada,
finca a que se destina y demás circunstancias que sean
necesarias para la correcta definición de las caracterís-
ticas y condiciones del suministro, así como para la apli-
cación de las tarifas correspondientes a la prestación
del servicio. En dicho impreso se hará constar, igual-
mente, la dirección a la que deben dirigirse las comuni-
caciones, cuando no sea la misma a la que se destine el
suministro.

Cuantas circunstancias se hagan constar en la solici-
tud de suministro, que se regula anteriormente, se harán
bajo la exclusiva responsabilidad del solicitante y servi-
rán de base para regular las condiciones del referido
suministro.

A la solicitud de suministro, el peticionario acompa-
ñará la documentación siguiente:

Personas físicas:

- Fotocopia D.N.I. o N.I.E. del titular.

- Fotocopia de la escritura de propiedad o documen-
to acreditativo de disponibilidad del inmueble: Nota sim-
ple, contrato de compra-venta, contrato de arrenda-
miento.

- Boletín del instalador visado por la Delegación
Provincial de la Consejería competente en materia de
industria.

- Licencias municipales: Licencia de obra, de 1a ocu-
pación, de habitabilidad, de apertura, de actividad o
informe favorable del Ayuntamiento.

- Titularidad de servidumbre, en su caso.

- Número de cuenta bancaria (*)

- Autorización de vertidos para aguas residuales y
pluviales (en su caso).

Personas jurídicas:

- Fotocopia C.I.F.

- Fotocopia D.N.I. del representante legal.

- Documento acreditativo del poder de representa-
ción.

- Fotocopia de la escritura de propiedad o documen-
to acreditativo de disponibilidad del inmueble: Nota sim-
ple, contrato de compra-venta, contrato de arrenda-
miento.

- Boletín del instalador visado por la Delegación
Provincial de la Consejería competente en materia de
industria.

- Licencias municipales: Licencia de obra, de 1a ocu-
pación, de habitabilidad, de apertura, de actividad o
informe favorable del Ayuntamiento.

- Titularidad de servidumbre, en su caso.

- Autorización de vertidos para aguas residuales y
pluviales (en su caso).

- Número de cuenta bancaria (*)

Comunidades de propietarios:

- Fotocopia C.I.F. de la Comunidad de propietarios.

- Fotocopia del acta de constitución de la
Comunidad.

- Documento acreditativo del poder de representa-
ción.

- Fotocopia D.N.I. del representante legal.

- Boletín del instalador visado por la Delegación
Provincial de la Consejería competente en materia de
industria

- Licencias municipales: Licencia de obra, de 1a ocu-
pación, de habitabilidad, o informe favorable del
Ayuntamiento.

- Titularidad de servidumbre, en su caso.
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- Número de cuenta bancaria (*)

(*) Opcional

Quedan exentos de la presentación del boletín los
cambios de titularidad del abonado, siempre que no se
haya modificado la instalación ni el uso anterior y pre-
sente Boletín visado anteriormente, así como los sumi-
nistros temporales con excepción de los contratos de
suministro de obra.

ARTÍCULO 53.- CONTRATACIÓN.

A partir  de  la  solicitud de un suministro, la entidad
suministradora comunicará por escrito el estudio de  las
condiciones  técnico-económicas para realizar el mismo.

El solicitante,  una  vez recibida la notificación de  las
condiciones técnico-económicas, dispondrá de   un
plazo  de  treinta  días  para  la formalización del con-
trato.  Transcurrido   ese  plazo  sin  que  se  haya for-
malizado, se entenderá decaída la solicitud, sin más
obligaciones para la entidad suministradora.

Se entenderá  que  dicho  contrato  o  póliza  de
suministro no estará perfeccionado mientras el solicitan-
te  no  haya  cubierto las obligaciones económicas, téc-
nicas y  administrativas que, de acuerdo  con  el  pre-
sente reglamento y el Código Técnico de Edificación,
estuviese obligado a sufragar o cumplimentar.

Una vez satisfechas todas las obligaciones económi-
cas y cumplimentados los requisitos correspondientes
por el solicitante, la entidad suministradora estará obli-
gada a la instalación del contador y a la puesta en ser-
vicio de la instalación y suministro.

ARTÍCULO 54.- CAUSAS DE DENEGACIÓN DEL
CONTRATO.

La facultad de concesión del suministro de agua
corresponde a la entidad suministradora, con sujeción a
las normas reglamentarias vigentes.

Sin perjuicio de tal facultad, el gestor del servicio
podrá denegar la contratación del suministro en los
siguientes casos:

1.- Cuando la persona o entidad que solicite el sumi-
nistro se niegue a firmar el contrato extendido de acuer-
do con el modelo autorizado y con las disposiciones
vigentes sobre contratación del suministro de agua, o
cuando no presente la documentación preceptiva o no
efectúe los pagos correspondientes.

2.- Cuando en la instalación del peticionario no se
hayan cumplido, a juicio de la entidad suministradora y
previa comprobación, las prescripciones que con carác-
ter general establece la normativa vigente, así como las
especiales del gestor del servicio. En este caso, la enti-
dad suministradora señalará los defectos encontrados
al peticionario, para que los corrija, remitiendo, en caso
de discrepancia, comunicación de los reparos formula-
dos al titular del servicio, el cual, previa las actuaciones
que considere oportunas y, en todo caso, después de oír
al instalador, dictará la resolución que proceda en el
plazo máximo de treinta días.

3.- Cuando no disponga de acometida para el sumi-
nistro de agua o no reúna las características técnicas
adecuadas según la normativa vigente. 

4.- Cuando no cuente con autorización de vertido
para las aguas residuales y pluviales.

5.- Cuando se compruebe que el peticionario del
suministro, ha dejado de satisfacer el importe del sumi-
nistro de agua anteriormente.

6.- Cuando para el inmueble para el que se solicita el
suministro exista otro contrato de suministro anterior y
en plena vigencia.

7.- Cuando por el peticionario del suministro no se
haya acreditado fehacientemente la obtención de las
autorizaciones de terceros que correspondan o, en su
caso, establecimiento de las servidumbres, con inscrip-
ción registral, que sean necesarias para llevar a cabo
las obras e instalaciones para la prestación de los servi-
cios solicitados.

8.- Cuando no se haya liquidado previamente el con-
trato por suministro de obra. 

ARTÍCULO 55.- DERECHOS DE ALTA Y GASTOS
DE INSTALACIÓN DEL CONTADOR.

Los derechos de alta son las compensaciones eco-
nómicas que deberán satisfacer los solicitantes de un
suministro de agua a la entidad suministradora, para
sufragar los costes de carácter técnico y administrativo
derivados de la formalización del contrato.

Los gastos de instalación de contador son las com-
pensaciones económicas que deberán satisfacer los
solicitantes a la entidad suministradora, para sufragar
los gastos ocasionados por el suministro e instalación
del contador y los elementos anejos.

Estas cantidades podrán ser incluidas en la primera
factura expedida posteriormente a la puesta en servicio.

ARTÍCULO 56.- FIANZAS.

En el momento de la formalización del contrato, con
objeto de atender el pago de cualquier descubierto por
parte del abonado, éste estará obligado a depositar en
las oficinas de la entidad suministradora una fianza,
cuyo importe será el que en cada momento tenga apro-
bado el titular del servicio en función de la ordenanza
vigente.

En caso de producirse una resolución contractual,
por alguna de las causas presentes en el artículo 68, la
fianza cubrirá los gastos a los que no haya hecho fren-
te el abonado.

Si un abonado que ha renunciado a su condición de
tal por cualquiera de las circunstancias establecidas en
el artículo 68, desease volver a disfrutar de suministro
de agua deberá volver a constituir nuevamente fianza,
ya sea complementando la anterior o depositando
nueva cantidad hasta completar la que esté vigente en
el momento de la nueva alta del servicio.

ARTÍCULO 57.- CONTRATO DE SUMINISTRO.
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La relación entre la entidad suministradora y el abo-
nado vendrá regulada por el contrato de suministro o
póliza de abono.

El contrato de suministro será el único documento
que dará fe de la concesión del mismo, y junto a las con-
diciones establecidas en el presente reglamento, así
como a las que se deriven de las normas técnicas
implantadas, regulará las relaciones entre la entidad
suministradora y el abonado. Dicho contrato se formali-
zará por escrito y por duplicado, debiendo entregar un
ejemplar cumplimentado al abonado, y en el mismo se
deberán recoger, como mínimo, los siguientes datos:

a) Identificación del representante (cuando el solici-
tante no sea el titular):

- Nombre y apellidos.

- D.N.I. ó C.I.F.

- Razón de la representación.

b) Identificación del abonado:

- Nombre y apellidos o razón social.

- D.N.I. ó C.I.F.

- Domicilio (cuando sea distinto al del inmueble abas-
tecido).

- Teléfono.

c) Datos de cobro:

- Nombre y apellidos o razón social.

- D.N.I. ó C.I.F.

- Domicilio (cuando sea distinto al del inmueble abas-
tecido).

- Teléfono.

- Datos bancarios (en caso de domiciliación).

d) Identificación del titular del servicio:

- Razón social.

- C.I.F.

- Domicilio.

- Población.

- Teléfono.

e) Identificación del gestor del servicio:

- Razón social.

- C.I.F.

- Domicilio.

- Población.

- Teléfono.

f) Datos de la finca abastecida:

- Dirección.

- Piso, letra, escalera, etc.

- Localidad.

- Número total de viviendas.

- Teléfono.

- Otras referencias (p.ej. referencia catastral).

g) Características del suministro/contrato:

- Tipo de suministro.

- Código de suministro/póliza.

- Tarifa.

- Equipo de medida.

- Tipo y calibre del equipo de medida.

- Diámetro de acometida.

- Duración del contrato.

- Código CNAE (para usos industriales o comerciales).

h) Características de la instalación interior:

- Referencia del boletín del instalador autorizado.

i) Condiciones económicas:

- Derechos de acometida.

- Fianza.

- Cargos por otros conceptos.

j) Duración del contrato:

- Temporal.

- Indefinido.

k) Condiciones especiales.

l) Jurisdicción competente.

m) Lugar y fecha de expedición del contrato.

n) Firmas de las partes.

ARTÍCULO 58.- CONTRATOS A EXTENDER.

Los contratos se establecerán para cada tipo de
suministro, siendo, por tanto, obligatorio extender con-
tratos separados para todos aquéllos que exijan aplica-
ción de tarifas o condiciones diferentes.

ARTÍCULO 59.- SUJETOS DEL CONTRATO.

Los contratos de suministros se formalizarán entre la
entidad suministradora y el titular del derecho de uso de
la finca, local o industria a abastecer, o por quien lo
represente.

ARTÍCULO 60.- TRASLADO Y CAMBIO DE ABONA-
DOS.

Los traslados de domicilios y la ocupación del mismo
local por persona distinta de la que suscribió el contrato,
exigen nuevo contrato, o en su caso, la subrogación del
anterior, siempre que se cumplan los requisitos estable-
cidos en este reglamento.

ARTÍCULO 61.- BAJA Y ALTA SIMULTÁNEA (CAM-
BIO DE TITULARIDAD).
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En los casos de baja y alta simultánea  (cambio de
titularidad) de la finca o local abastecido, titular inicial y
el nuevo titular deberán comunicar conjuntamente a la
entidad suministradora y en el plazo de un mes el cam-
bio habido. El incumplimiento de este precepto podrá
ser causa de suspensión del suministro en base a lo dis-
puesto en el apartado b) del artículo 66 del presente
reglamento.

Para realizar la baja y alta simultánea (cambio de
titularidad)  deben estar al corriente de pago todos los
recibos del titular inicial y la instalación deberá cumplir lo
establecido en el Código Técnico de Edificación y la nor-
mativa técnica local. El nuevo titular deberá satisfacer
los derechos de alta y fianza descritos en el artículo 55
y 56.

ARTÍCULO 62.- SUBROGACIÓN.

La subrogación es la variación subjetiva de la rela-
ción obligatoria, por lo que el nuevo titular asume los
derechos y obligaciones establecidas en dicho contrato.
Cualquier persona podrá subrogarse en un contrato de
suministro anterior, siempre que el titular anterior no se
haya dado de baja y permanezcan las mismas condicio-
nes, existiendo conformidad entre ambos. 

La subrogación en los contratos de arrendamiento
producirá la subrogación en la concesión, acreditando
tal extremo. 

En los casos de nulidad matrimonial, separación judi-
cial o divorcio, el cónyuge podrá subrogarse en la con-
cesión, cuando le sea atribuido el inmueble, acreditando
tal extremo mediante la correspondiente resolución judi-
cial.

Los herederos podrán subrogarse en el contrato con
la simple comunicación a la entidad suministradora y
acreditando su condición de tales.

Toda concesión será aneja a una finca o servicio y la
toma de agua aneja a la concesión.

Para realizar la subrogación la instalación deberá
cumplir lo establecido en el Código Técnico de
Edificación y la normativa técnica local. El nuevo titular
deberá satisfacer los derechos de alta descritos en el
artículo 55.

ARTÍCULO 63.- OBJETO Y ALCANCE DEL CON-
TRATO.

Los contratos de suministro se formalizarán para
cada vivienda, piso, local, industria u obra que constitu-
ya una unidad independiente.

Cada suministro quedará adscrito a los fines para los
que se concedió, quedando prohibido dedicarlo a otros
fines o modificar su alcance, para lo que, en cualquier
caso, será necesaria una nueva solicitud y, en su caso,
el contrato consiguiente.

ARTÍCULO 64.- DURACIÓN DEL CONTRATO.

El contrato de suministro se suscribirá por tiempo
indefinido, salvo estipulación expresa con otro carácter.
Sin embargo, el abonado podrá darlo por terminado en

cualquier momento, siempre que comunique esta deci-
sión a la entidad suministradora con un mes de antela-
ción, debiendo abonar en este caso los recibos pen-
dientes de pago y los gastos que se ocasionen por la
baja del servicio.

Los suministros para obras, espectáculos tempora-
les en locales móviles, y en general, para actividades
esporádicas, se contratarán siempre por tiempo definido
que expresamente figurará en el contrato.

Los contratos con duración determinada podrán pro-
rrogarse a instancia del titular del suministro, por causa
justificada y con expreso consentimiento de la entidad
suministradora, y tras la aportación de las licencias
municipales que acrediten la prórroga del contrato.

ARTÍCULO 65.- CLÁUSULAS ESPECIALES.

Las cláusulas especiales que puedan consignarse
en los contratos de suministro, no contendrán condición
alguna contraria a los preceptos de este reglamento, ni
a los del Código Técnico de la Edificación, ni a otra cual-
quier disposición aprobada sobre la materia que le sea
de aplicación.

ARTÍCULO 66.- CAUSAS DE SUSPENSIÓN DEL
SUMINISTRO.

La entidad suministradora podrá, sin perjuicio del
ejercicio de las acciones de orden civil o administrativo
que la legislación vigente le ampare, suspender el sumi-
nistro a sus abonados o usuarios en los casos siguien-
tes:

a) Por el impago de las facturaciones de cualquier
concepto contemplado en este reglamento, dentro del
plazo establecido al efecto. En este caso expresamente
quedan incluidos los impagos de facturaciones de los
contadores generales que además de servir para detec-
tar posibles anomalías, registren consumos de servicios
comunes no medidos por contadores divisionarios, aun-
que se encuentren al corriente de pago los contadores
divisionarios abastecidos por dichos contadores genera-
les.

b) Cuando un usuario goce del suministro sin contra-
to escrito a su nombre que lo ampare y se niegue a su
suscripción a requerimiento de la entidad suministrado-
ra.

c) Por falta de pago en el plazo de quince días hábi-
les contados a partir de la fecha de comunicación, de las
cantidades resultantes de liquidación firme de fraude o
en el caso probado de reincidencia en el mismo.

d) En todos los casos en que el abonado haga uso
del agua que se le suministre en forma o para usos dis-
tintos de los contratados.

e) Cuando el abonado establezca o permita estable-
cer derivaciones en su instalación para suministro de
agua a otras fincas, locales o viviendas diferentes a los
consignados en su contrato de suministro.

f) Cuando por el personal de la entidad suministra-
dora se encuentren derivaciones en sus redes con con-
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sumo de agua sin contrato alguno, es decir, realizadas
clandestinamente. En este caso el la entidad suminis-
tradora podrá efectuar el corte inmediato del suministro
de agua en tales derivaciones. 

g) Cuando el abonado no permita la entrada en el
local a que afecta el suministro contratado, en horas
hábiles o de normal relación con el exterior, al personal
que, autorizado por la entidad suministradora y provisto
de su correspondiente documentación de identidad,
trate de revisar las instalaciones.

h) Cuando el abonado no cumpla, en cualquiera de
sus aspectos, el contrato que tenga establecido con el
titular del servicio o las condiciones generales de utiliza-
ción del servicio.

i) Cuando en los suministros en los que el uso del
agua o disposición de las instalaciones interiores, pudie-
ra afectar la potabilidad del agua  en la red de distribu-
ción, hasta que, por los abonados se tomen las medidas
oportunas en evitación de tales situaciones; en tal caso
la entidad suministradora podrá realizar el corte inme-
diato del suministro.

j) Por la negativa del abonado a modificar el registro
o arqueta del contador, e incluso su instalación interior,
cuando ello fuera preciso para sustituir el contador por
cualquiera de las causas que autoriza este reglamento.

k) Cuando el contador sufra daños como consecuen-
cia del mal estado o la deficiente ejecución del armario
donde se aloja, la entidad suministradora podrá suspen-
der el suministro hasta que se modifique la instalación y
se alcancen las condiciones mínimas de protección y
aislamiento que permitan el normal uso y funcionamien-
to del contador.

l) Cuando el abonado mezcle aguas de otra proce-
dencia y requerido por la entidad suministradora para
que anule esta anomalía, no la lleve a efecto en el plazo
máximo de 15 días.

m) Cuando durante doce meses persista la imposibi-
lidad de tomar la lectura dentro del régimen normal esta-
blecido al efecto, por causas imputables al abonado, el
Concesionario, podrá suspender, transitoriamente, el
suministro, hasta tanto el abonado acceda a modificar, a
su cargo y por su cuenta, la instalación del equipo de
medida, de forma que no dificulte el acceso al mismo
para poder tomar la lectura.

n) Por negligencia del abonado respecto de la repa-
ración de averías en sus instalaciones si, una vez notifi-
cado por escrito del titular del servicio / concesionario,
transcurriese un plazo superior a siete días sin que la
avería hubiese sido subsanada.

o) Cuando se trate de un suministro para el servicio
contra incendios, el impago de las facturaciones dentro
del plazo establecido, contado desde la notificación
fehaciente al abonado de las cantidades adeudadas,
dará lugar a la suspensión de los suministros de que
disponga el inmueble. 

p) Cuando el abonado no realice la renovación de la
licencia de vertidos.

ARTÍCULO 67.- PROCEDIMIENTO DE
SUSPENSIÓN.

Con excepción de los casos de corte originados por
las causas de los apartados a), b) y c) del artículo ante-
rior y de los casos de corte inmediato previstos en este
reglamento, el gestor del servicio deberá dar cuenta al
titular del servicio y al abonado por correo certificado,
considerándose que queda autorizado para la suspen-
sión del suministro si no recibe orden en contrario del
titular del servicio en el término de diez días hábiles,
contados a partir de la fecha en que se dio cuenta de los
hechos, salvo que lo solicitado no se ajustara a derecho.

En los casos de casos de corte originados por las
causas de los apartados a), b) y c) del artículo anterior
la entidad suministradora deberá dar cuenta al abonado
por correo certificado, pudiendo efectuar la suspensión
del suministro en el término de diez días hábiles, conta-
dos a partir de la fecha en que se dio cuenta de los
hechos, y siempre y cuando en este periodo no se sub-
sanen las causas que originaron la apertura del proce-
dimiento de suspensión.

La suspensión del suministro de agua por parte del
gestor del servicio, salvo en los supuestos de corte
inmediato, no podrá realizarse en días festivos o días en
que, por cualquier motivo, no exista servicio administra-
tivo y técnico de atención al público, a efectos de la tra-
mitación completa del restablecimiento del servicio, ni
en vísperas del día en que se den algunas de estas cir-
cunstancias.

Las reclamaciones no paralizan el procedimiento de
suspensión a no ser que las cantidades por las que se
reclaman sean superiores a la causa que provocará la
suspensión del suministro.

El restablecimiento del servicio se realizará por el
gestor del servicio el mismo día o, en su defecto, al
siguiente día hábil en que haya sido subsanadas las
causas que originaron el corte de suministro, una vez
sufragados todos los gastos ocasionados por la sus-
pensión y reconexión del suministro.

La notificación del corte de suministro, incluirá, como
mínimo, los siguientes puntos:

- Nombre y dirección del abonado.

- Identificación de la finca abastecida.

- Detalle de la razón que origina el corte.

- Dirección, teléfono y horario de las oficinas comer-
ciales del gestor del servicio en que puedan subsanarse
las causas que originaron el corte.

En ningún caso se podrán percibir los importes de
estos gastos si no se ha efectuado el corte del suminis-
tro.

En caso de corte por falta de pago, si en el plazo de
tres meses, contados desde la fecha de corte, no se han
pagado por el abonado los recibos pendientes, se dará
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por terminado el contrato sin perjuicio de los derechos
de la entidad suministradora a la exigencia del pago de
la deuda y al resarcimiento de los daños y perjuicios a
que hubiere lugar.

ARTÍCULO 68.- EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE
SUMINISTRO.

El contrato de suministro de agua se extinguirá, sin
perjuicio de las acciones de suspensión de suministro
por cualquiera de las causas siguientes:

1.- A petición del abonado.

2.- Por resolución de la entidad suministradora, en
los siguientes casos:

a) Por persistencia durante más de tres meses en
cualquiera de las causas de suspensión de suministro
reguladas en el artículo 66 de este reglamento.

b) Por cumplimiento del término o condición del con-
trato de suministro.

c) Por utilización del suministro sin ser el titular con-
tractual del mismo.

3.- Por resolución del titular del servicio previa
audiencia del interesado, a petición del gestor del servi-
cio en los siguientes casos:

a) Por uso de los ocupantes de la finca abastecida o
condiciones de sus instalaciones interiores, que entra-
ñen peligrosidad en la seguridad de la red, potabilidad
del agua o daños a terceros, siempre que éstos no sean
subsanables.

b) Por incumplimiento, por parte del abonado, del
contrato de suministro o de las obligaciones que de él se
deriven.

c) Por cambio en el uso de los servicios e instalacio-
nes para los que se contrató el servicio así como por
demolición, ampliación o reforma de la finca para la que
se contrató e suministro.

No habiendo resolución expresa del titular del servi-
cio, se considerará positiva transcurridos dos meses
desde que fue solicitada la petición, salvo que lo solici-
tado por el gestor del servicio no se ajustara a derecho.

La reanudación del suministro después de haberse
extinguido el contrato por cualquiera de las causas
señaladas anteriormente, sólo podrá efectuarse
mediante solicitud de nuevo contrato y pago de los dere-
chos correspondientes.

CAPÍTULO IX

REGULARIDAD EN EL SUMINISTRO

ARTÍCULO 69.- GARANTIA DE PRESIÓN Y CAU-
DAL.

La entidad suministradora está obligada, salvo en el
caso de averías accidentales o causas de fuerza mayor,
a mantener en la llave de registro las condiciones de
presión y caudal adecuadas al uso domestico del agua
suministrada. 

En el caso de que con las infraestructuras públicas
existentes no sea posible alcanzar o garantizar las con-
diciones de presión y caudal demandadas por el abona-
do, este deberá disponer, a su cargo, las medidas nece-
sarias que permitan alcanzarlas (grupo de presión,
depósito, etc.).

ARTÍCULO 70.- CONTINUIDAD EN EL SERVICIO.

Salvo causa de fuerza mayor, o avería en las insta-
laciones públicas, la entidad suministradora tiene la obli-
gación de mantener permanentemente el servicio, cuan-
do no conste lo contrario en los contratos o pólizas de
suministro, en las condiciones indicadas en el artículo
anterior.

ARTÍCULO 71.- SUSPENSIONES TEMPORALES.

La entidad suministradora podrá suspender tempo-
ralmente el servicio cuando sea imprescindible para
proceder  al mantenimiento, reparación o mejora de las
instalaciones a su cargo.

En los cortes previsibles y programados, la entidad
suministradora deberá avisar como mínimo con veinti-
cuatro horas de antelación, a través, al menos, de uno
de los medios de comunicación de la localidad, a los
usuarios. En caso de no poder hacerlo a través de los
medios de comunicación, deberá darle publicidad por
otros medios a su alcance con la suficiente antelación.

ARTÍCULO 72.- RESERVAS DE AGUA.

Sin perjuicio de lo que establezcan las regulaciones
específicas de cada sector, todos los locales en los que
se desarrolle cualquier tipo de actividad en la que el
agua represente una permanente e inexcusable necesi-
dad para la salud pública o seguridad de las personas y
bienes, y, especialmente, en los Centros Hospitalarios,
almacenes de productos inflamables y combustibles y
grandes centros comerciales, deberán disponer de
depósitos de reservas que aseguren una autonomía de
abastecimiento acorde con las necesidades mínimas
que deban cubrirse, y al menos para un tiempo no infe-
rior de veinticuatro horas.

Igualmente, deberán dimensionar y establecer sus
reservas las industrias en las que el agua represente un
elemento indispensable en el proceso de producción o
conservación de productos, de forma que quede asegu-
rado su autoabastecimiento mínimo durante, al menos,
veinticuatro horas.

La instalación de estos depósitos de reserva se hará
de forma que garantice la renovación total del agua acu-
mulada en cortos períodos de tiempo.

Asimismo irán dotados de la correspondiente válvula
de retención para evitar una descarga accidental en la
red general.

Cualquier instalación contra incendios deberá contar
con el almacenamiento suficiente para garantizar los
caudales instantáneos que la legislación establezca.

ARTÍCULO 73.- RESTRICCIONES EN EL SUMINIS-
TRO.
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Cuando circunstancias de sequía, escasez de cau-
dales de agua o dificultades de tratamiento lo aconse-
jen, el gestor del servicio podrá imponer restricciones en
el suministro del servicio a los abonados, siempre con la
autorización previa del titular del servicio. En este caso,
la entidad suministradora estará obligada a informar a
los abonados lo más claramente posible, de las medidas
que se van a implantar, así como la fecha de inicio de
las mismas, a través de uno de los medios de comuni-
cación locales. En caso de no poder hacerlo a través de
dichos medios, la entidad suministradora deberá comu-
nicarlo por otros medios a su alcance.

Las restricciones de suministros debidas a las cau-
sas anteriormente mencionadas, podrán efectuarse en
función del uso contratado, primando en todo momento
el uso doméstico.

CAPÍTULO X

LECTURAS, CONSUMOS Y FACTURACIONES

ARTÍCULO 74.- PERIODICIDAD DE LECTURAS.

La entidad suministradora estará obligada a estable-
cer un sistema de toma de lecturas permanente y perió-
dico, de forma que, para cada abonado los ciclos de lec-
tura contengan, en lo posible, el mismo número de días.

A efectos de facturación de los consumos, la fre-
cuencia máxima con que la entidad suministradora
pueda tomar las lecturas será coincidente con la  perio-
dicidad de facturación indicada en la ordenanza fiscal. 

ARTÍCULO 75.- HORARIO DE LECTURAS.

La toma de lectura será realizada en horas hábiles o
de normal relación con el exterior por el personal autori-
zado expresamente por la entidad suministradora, pro-
visto de su correspondiente documentación de identi-
dad.

En ningún caso, el abonado, podrá imponer la obli-
gación de tomar la lectura fuera del horario que tenga
establecido la entidad suministradora a tal efecto.

En aquellos casos en los que se conceda suminis-
tros eventuales, controlados mediante equipos de medi-
da de tipo móvil, el abonado estará obligado a presen-
tar, en los lugares o locales establecidos al efecto en el
correspondiente contrato o concesión, y dentro de las
fechas igualmente establecidas en dicho documento, los
mencionados equipos de medida para su toma de lectu-
ra.

ARTÍCULO 76.- LECTURA POR ABONADO.

Cuando por ausencia del abonado no fuese posible
la toma de lectura, el personal encargado de la misma
depositará en el buzón de correos del abonado, una tar-
jeta en la que deberá constar:

a) Nombre del abonado, domicilio del suministro y
teléfono.

b) Fecha en que se personó para efectuar la lectura.

c) Fecha en la que el abonado efectuó la lectura

d) Plazo máximo para facilitar dicha lectura. En cual-
quier caso no será inferior a tres días naturales. 

e) Representación gráfica del sistema de contador
que marque la lectura, expuesta de forma que resulte
fácil determinarla.

f) Diferentes formas de hacer llegar la lectura de su
contador a la entidad suministradora.

g) Advertencia de que si la entidad suministradora no
dispone de la lectura en el plazo fijado, ésta procederá
a realizar una estimación de los consumos para evitar
una acumulación de los mismos.

h) Número de fabricación del contador.

La entidad suministradora deberá cumplimentar la
tarjeta en sus apartados b),d),f) y g) siendo obligación
del abonado los apartados a), c), e) y h).

Cuando por ausencia del abonado no fuese posible
la toma de lectura, y el abonado no la facilite por cual-
quiera de los medios puestos a su disposición, correrán
por su cuenta los incrementos del recibo ocurridos como
consecuencia de la acumulación de mayor volumen en
los bloques de tarifa más elevada.

ARTÍCULO 77.- DETERMINACIÓN DE CONSU-
MOS.

Como norma general, la determinación de los consu-
mos que realice cada abonado, se concretará por la
diferencia entre las lecturas de dos períodos consecuti-
vos de facturación.

Para instalaciones en donde todos los consumos
queden registrados por contadores divisionarios, el con-
tador general servirá para detectar posibles anomalías
en la instalación, y por tanto solo surtirán efecto sobre la
facturación individual cuando exista diferencia positiva
entre el contador general y la suma de los volúmenes
consumidos por los contadores divisionarios, en cuyo
caso esta diferencia será repartida entre el total de abo-
nados. El pago del consumo medido por el contador
divisionario no exime al abonado de la obligación del
pago del consumo del contador general.

Para instalaciones donde el contador general ade-
más de servir para detectar posibles anomalías, regis-
tren consumos de servicios comunes no medidos por
contadores divisionarios, el contador general será factu-
rado a la Comunidad de Propietarios como un contador
divisionario más, con un consumo igual a la diferencia
positiva entre el contador totalizador y la suma de los
volúmenes consumidos por los contadores divisionarios.

ARTÍCULO 78.- CONSUMOS ESTIMADOS.

Cuando no sea posible conocer los consumos real-
mente realizados, como consecuencia de avería en el
equipo de medida, ausencia del abonado en el momen-
to en que se intentó tomar la lectura o por causas impu-
tables a la entidad suministradora, la facturación del
consumo se efectuará con arreglo al consumo realizado
durante el mismo período de tiempo y en la misma
época del año anterior; de no existir o no ser represen-
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tativo, se liquidarán las facturaciones con arreglo a la
media aritmética de los dos últimos periodos facturados. 

En aquellos casos en los que no existan datos histó-
ricos para poder obtener el promedio al que se alude en
el párrafo anterior, los consumos se determinarán en
base al promedio que se obtenga en función de los con-
sumos conocidos de períodos anteriores. Si tampoco
esto fuera posible, se facturará un consumo equivalente
a la capacidad nominal del contador por treinta horas de
utilización mensual.

En los casos en que se produzca la sustitución de un
contador averiado por otro nuevo del que se disponga
lectura, el consumo a facturar será el registrado por el
nuevo contador prorrateado a los días totales del perio-
do facturado. En caso contrario se estimarán los consu-
mos según se establece en los párrafos anteriores.

Los consumos así estimados, tendrán el carácter de
firme en el supuesto de avería en el contador, y a cuen-
ta en los otros supuestos, en los que, una vez obtenida
la lectura real, se normalizará la situación, por exceso o
por defecto, en las facturaciones de los siguientes perí-
odos a tenor de la lectura practicada en cada uno de
ellos.

Los contadores móviles cuyos titulares no entreguen
la lectura del equipo de medida en las fechas estableci-
das a tal efecto, se procederá a estimar un consumo
equivalente a la capacidad nominal del contador por
sesenta horas de utilización mensual. Si estos fueran
dedicados a baldeo de calles y  limpieza de redes de
saneamiento se utilizará para el cálculo de los consu-
mos estimados el caudal máximo del equipo de medida,
en lugar del caudal nominal.

ARTÍCULO 79.- OBJETO Y PERIODICIDAD DE LA
FACTURACIÓN.

Será objeto de facturación por la entidad suministra-
dora los conceptos que procedan de los recogidos en el
Capítulo XII en función de la modalidad del suministro y
a las tarifas vigentes en cada momento.

Los consumos se facturarán por períodos de sumi-
nistros vencidos siendo su duración la estipulada en la
ordenanza fiscal vigente. El primer período se computa-
rá desde la fecha de contratación del servicio.

ARTÍCULO 80.- REQUISITOS DE FACTURAS Y
RECIBOS.

En las facturas o recibos emitidos por el la entidad
suministradora deberán constar, como mínimo, los
siguientes conceptos:

a) Domicilio objeto del suministro.

b) Domicilio de notificación, si es distinto y figura
como tal en el contrato.

c) Tarifa aplicada.

d) Calibre del contador o equipo de medida y su
número de identificación.

e) Lecturas del contador que determinan el consumo
facturado y fecha de las mismas que definan el plazo de
facturación. 

f) Indicación de si los consumos facturados son rea-
les o estimados.

g) Indicación del Boletín Oficial que establezca la
tarifa aplicada.

h) Indicación diferenciada de los conceptos que se
facturen.

i) Importe de los tributos que se repercutan.

j) Importe total de los servicios que se presten.

k) Teléfono y domicilio social de la entidad suminis-
tradora a donde pueden dirigirse parte solicitar informa-
ción o efectuar reclamaciones.

l) Domicilio o domicilios de pago y plazo para efec-
tuarlo.

ARTÍCULO 81.- INFORMACIÓN EN RECIBOS.

La entidad suministradora especificará, en sus reci-
bos o facturas, el desglose de su sistema tarifario, fijan-
do claramente todos y cada uno de los conceptos de
facturación.

Siempre que se produzcan cambios sustanciales en
los conceptos o forma de facturación, la entidad sumi-
nistradora informará a sus abonados sobre la forma de
aplicación de las tarifas, y disposiciones vigentes que
amparen los conceptos de facturación.

ARTÍCULO 82.- PRORRATEO.

En los períodos de facturación en que hayan estado
vigentes varios precios, la liquidación se efectuará por
prorrateo.

ARTÍCULO 83.- TRIBUTOS.

Los Tributos del Estado, Comunidades Autónomas,
Provincias o Municipios establecidos sobre las instala-
ciones, suministros de agua y consumos, en los que sea
contribuyente la entidad suministradora, no podrán ser
repercutidos al abonado como tales, salvo que otra cosa
disponga la norma reguladora del tributo, y sin perjuicio
de que su importe, en su caso, sea recogido como un
coste en la propia tarifa.

ARTÍCULO 84.- PLAZO DE PAGO.

La entidad suministradora, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 85 de este reglamento, está obli-
gada a comunicar a sus abonados el plazo que éstos
disponen para hacer efectivo el importe de los recibos,
sin que el mismo pueda ser inferior a quince días natu-
rales.

Esta comunicación podrá hacerse, mediante aviso
individual en la propia factura enviada a cada abonado,
por publicidad general mediante información en los
medios de comunicación de la localidad, o por cualquie-
ra de los procedimientos de notificación que permite la
Legislación vigente. 
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En los casos de domiciliación bancaria no será nece-
saria esta obligación de informar.

Finalizado el periodo voluntario, la entidad suminis-
tradora podrá repercutir al abonado los gastos que
como consecuencia del impago en plazo de la factura
haya ocasionado. (Gastos de correspondencia, de ges-
tión, de devolución bancaria, intereses de demora).

ARTÍCULO 85.- FORMA DE PAGO DE LAS FACTU-
RAS O RECIBOS.

Los importes que, por cualquier concepto, deba
satisfacer el abonado a la entidad suministradora, se
abonarán en metálico en la oficina u oficinas que la
misma tenga designadas.

No obstante lo prescrito en el párrafo anterior, la enti-
dad suministradora podrán designar las Cajas, entida-
des bancarias u otras oficinas cobratorias, a través de
las cuales puedan efectuarse los pagos, sin que por ello
se entienda que aquéllos están relevados de la obliga-
ción de hacer sus pagos en las oficinas de la entidad
suministradora.

Sin perjuicio de lo anterior, de forma esporádica y
excepcional, la entidad suministradora, para facilitar el
pago de deudas pendientes de sus abonados, podrá
intentar su cobro en el domicilio de éstos, si bien ello no
representará para los mismos, en ningún momento,
merma alguna en la obligatoriedad de pago a través de
los sistemas ordinarios, ni obligación para la entidad
suministradora, que podrá ejercitar los derechos que le
correspondan por vía ordinaria, sin intentar esta modali-
dad extraordinaria de cobro. A estos efectos, y con la
sola excepción que se señala en  el apartado siguiente,
el domicilio de pago será siempre el mismo del suminis-
tro, y ello aún en el caso de que una misma persona dis-
frute de varios suministros y desease abonarlos en un
solo domicilio.

Igualmente, aquéllos abonados que lo deseen,
podrán efectuar el pago domiciliándolo en cualquier
entidad Bancaria o Caja de Ahorros, sin otra limitación
que este sistema no represente para la entidad suminis-
tradora gasto alguno

ARTÍCULO 86.- CORRECCIÓN DE ERRORES EN
LA FACTURACIÓN.

En los casos en que por error la entidad suministra-
dora hubiera facturado cantidades inferiores a las debi-
das, se escalonará el pago de la diferencia en un plazo
que, salvo acuerdo en contrario, será de igual duración
que el período a que se extienden las facturaciones
erróneas, con  un tope máximo de dos años.

ARTÍCULO 87.- CONSUMOS A TANTO ALZADO.

En aquellas instalaciones en las que, por su carácter
temporal, por su situación de precariedad o, por cual-
quier otra causa de excepcionalidad, se haya contrata-
do el suministro por un volumen o caudal fijo, o por can-
tidad predeterminada por unidad de tiempo de utiliza-
ción, no podrán imputarse otros consumos que los
estrictamente pactados.

Igualmente, el contratante o usuario de estos sumi-
nistros, no podrá aducir circunstancia alguna que pudie-
ra servir de base para posibles deducciones en los con-
sumos o cantidades pactadas.

En estos casos, se podrá efectuar su facturación de
forma anticipada, y coincidiendo con la concesión de los
mismos.

ARTÍCULO 88.- CONSUMOS PÚBLICOS.

Los consumos para usos públicos (edificios, jardines,
fuentes, baldeos de calles, etc.) serán medidos por con-
tador, o en su caso, aforados con la mayor exactitud
posible.

CAPÍTULO XI

FRAUDES EN EL SUMINISTRO DE AGUA

ARTÍCULO 89.- INSPECTORES AUTORIZADOS.

El  gestor del servicio, podrá solicitar y proponer el
nombramiento de inspectores autorizados al titular del
servicio u organismo al que competa. Las personas
nombradas dispondrán de tarjeta de identidad, en la que
se fijará la fotografía del interesado y se harán constar
las atribuciones correspondientes.

Los inspectores autorizados estarán facultados, a los
efectos de este reglamento, para visitar inspeccionar los
locales o fincas en que se utilicen las instalaciones
correspondientes, observando si existe alguna anorma-
lidad.

ARTÍCULO 90.- AUXILIOS A LA INSPECCIÓN.

El gestor del servicio podrá solicitar del titular del ser-
vicio u organismo al que competa, la visita de inspección
de las instalaciones de sus abonados para comprobar la
posible existencia de fraude, servicio que será realizado
con la mayor urgencia posible.

ARTÍCULO 91.- ACTA DE LA INSPECCIÓN.

Comprobada la anormalidad, el inspector autorizado
precintará, si es posible, los elementos inherentes al
fraude, levantando acta en la que hará constar: Local y
hora de la visita, descripción detallada de la anormali-
dad observada, y elementos de pruebas, si existen,
debiéndose invitar al abonado, personal dependiente
del mismo, familiar o cualquier otro testigo a que pre-
sencie la inspección y firme el acta, pudiendo el abona-
do hacer constar, con su firma, las manifestaciones que
estime pertinentes. La negativa a hacerlo no afectará en
nada a la tramitación y conclusiones que se establecen
posteriormente, ni se tomarán en consideración las
manifestaciones que haya hecho sin firmarlas.

ARTÍCULO 92.- ACTUACIÓN POR ANOMALÍA.

La entidad suministradora, a la vista del acta redac-
tada, requerirá al propietario de la instalación, para que
corrija las deficiencias observadas en la misma, con el
apercibimiento de que de no llevarlo a efecto en el plazo
de cinco días hábiles, se aplicará por el procedimiento
de suspensión del suministro que corresponda.
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Cuando se encuentren derivaciones en la red de
abastecimiento con utilización de suministro sin conve-
nio alguno, es decir, realizadas clandestinamente, la
entidad suministradora podrá efectuar el corte inmedia-
to del suministro, en tales derivaciones, dando cuenta
de ello por escrito al titular del servicio.

Si al ir a realizar el personal facultativo la comproba-
ción de una denuncia por fraude se le negara la entrada
en el domicilio de un abonado, se podrá autorizar a la
entidad suministradora para suspender el suministro.

ARTÍCULO 93.- LIQUIDACIÓN POR FRAUDE.

La entidad suministradora, en posesión del Acta, for-
mulará la liquidación del fraude, considerando los
siguientes casos:

1.- Que no exista contrato alguno para el suministro
de agua.

2.- Que, por cualquier procedimiento, se haya mani-
pulado o alterado el registro del contador o aparato de
medida.

3.- Que se hayan realizado derivaciones de caudal,
permanente o circunstancial, antes de los equipos de
medida.

4.- Que se utilice el agua para usos distintos de los
contratados, afectando a la facturación de los consumos
según la tarifa a aplicar.

La entidad suministradora practicará la correspon-
diente liquidación, según los casos, de las siguientes
formas:

Caso 1.- Se formulará una liquidación por fraude,
que incluirá un consumo equivalente a la capacidad
nominal del contador que reglamentariamente hubiese
correspondido a las instalaciones utilizadas para la
acción fraudulenta a juicio de la entidad suministradora,
con un tiempo de tres horas diarias de utilización ininte-
rrumpidas y durante el plazo que medie entre la adqui-
sición de la titularidad o derechos de uso de las instala-
ciones citadas, y el momento en que haya subsanado la
existencia del fraude detectado, sin que pueda exten-
derse en total a más de un año.

Caso 2.- Si se han falseado las indicaciones del con-
tador o aparato de medida instalado, por cualquier pro-
cedimiento o dispositivo que produzca un funcionamien-
to anormal del mismo, se tomará como base para la
liquidación de la cuantía del fraude la capacidad de
medida del nominal, computándose el tiempo a consi-
derar en tres horas diarias desde la fecha de la última
verificación oficial del contador, sin que este tiempo
exceda del año, descontándose los consumos que
durante ese período de tiempo hayan sido abonados por
el autor del fraude.

Caso 3.- Si el fraude se ha efectuado derivando el
caudal antes del aparato contador, se liquidará como en
el caso primero, de no existir contrato de suministro y
sin hacerse descuento por el agua medida por el conta-
dor.

Caso 4.- En este caso, la liquidación de la cuantía del
agua utilizada en forma indebida se practicará a favor de
la entidad suministradora, aplicando al consumo la dife-
rencia existente entre la tarifa que en cada período
correspondiese al uso real que se está dando al agua, y
las que, en dicho período, se han aplicado en base al
uso contratado. Dicho período no podrá ser computado
en más de un año.

En todos los casos, el importe del fraude deducido
con arreglo a los preceptos establecidos en los párrafos
anteriores, estará sujeto a los impuestos que le fueran
repercutibles conforme al artículo 83, debiéndose con-
signar la cuantía de los mismos en las correspondientes
liquidaciones.

Las liquidaciones que formule la entidad suministra-
dora, serán notificadas a los interesados que, contra las
mismas, podrán formular reclamaciones ante el
Organismo Competente de la Administración Pública.

Las reclamaciones por fraude no paralizarán el pago
de las facturaciones o liquidaciones objeto de las mis-
mas; no obstante, cuando la reclamación se plantee por
disconformidad con la cuantía facturada por la entidad
suministradora, el abonado tendrá derecho a que no se
le cobre el exceso sobre la facturación inmediatamente
anterior. Una vez resuelta la reclamación, la entidad
suministradora, en base a la cantidad satisfecha por el
abonado, realizará la correspondiente liquidación.

Cuando el fraude pudiera revestir carácter de delito o
falta, sin perjuicio de aplicar la sanción administrativa
que corresponda, se dará cuenta del mismo a la juris-
dicción competente para que, en su caso, exija la res-
ponsabilidad criminal a que hubiere lugar.

CAPÍTULO XII

REGIMEN ECONÓMICO

ARTÍCULO 94.- DERECHOS ECONÓMICOS.

Serán los regulados en el presente reglamento y en
las ordenanzas fiscales vigentes con el sistema fijado en
el artículo 96.

ARTÍCULO 95.- MODALIDADES.

Es facultad del titular del servicio determinar las
modalidades y sistemas tarifarios que estime conve-
niente, de entre los tipos que, conforme a lo dispuesto
en el artículo 49 de este reglamento.

ARTÍCULO 96.- SISTEMA TARIFARIO.

El sistema tarifario para el suministro de agua pota-
ble vendrá recogido en la ordenanza fiscal, no pudiendo
esta establecer mínimos de consumo. Se estructurará
mediante una cuota fija o de servicio y una cuota varia-
ble o de consumo de bloques crecientes tal y como se
definen a continuación.

Cuota fija: Es la cantidad fija que periódicamente
deben abonar los usuarios por la disponibilidad que
gozan, independientemente de que hagan uso o no del
servicio.
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Cuota variable: Es la cantidad que abona el usuario
de forma periódica y en función del consumo realizado.
Para cuantificar esta cuota se aplicará una tarifa de blo-
ques crecientes en la que el consumo de agua se des-
compone en bloques de límites preestablecidos, a los
que se aplican precios cada vez más elevados.

Esta estructura tarifaria básica podrá ser comple-
mentada con otros conceptos aprobados en las orde-
nanzas fiscales que afecten directamente al servicio de
abastecimiento de agua.

ARTÍCULO 97.- RECARGOS ESPECIALES.

Con independencia de los conceptos tarifarios esta-
blecidos en los artículos 96 de este reglamento, en la
prestación del servicio de agua a una población, un sec-
tor de la misma, o a ciertos concretos abonados, por
motivos de explotación de instalaciones diferentes a las
del normal abastecimiento, como pudieran ser instala-
ciones para modificación de presiones o caudales, que
generen un coste adicional al general de la explotación,
el titular del servicio  podrá establecer en las correspon-
dientes ordenanzas fiscales , para los abonados afecta-
dos, un recargo que asuma el mayor coste derivado del
tratamiento diferenciado, con carácter permanente o
transitorio.

ARTÍCULO 98.- DERECHOS DE ACOMETIDA Y
DERECHOS DE ALTA.

Además de los conceptos definidos en los artículos
precedentes, y que constituyen los ingresos periódicos
del abastecimiento, la entidad suministradora podrá
cobrar los derechos de acometida y derechos de alta
regulados en los artículos correspondientes de este
reglamento.

ARTÍCULO 99.- COBRO DE SERVICIOS
ESPECÍFICOS.

En los  caso  en  que los abonados a los servicios de
abastecimiento de agua soliciten de la entidad suminis-
tradora  la  prestación  de  un servicio individualizado,
diferenciado  de  los  que,   en    función  del presente
reglamento, tiene obligación de prestar, dichas entida-
des, previa su aceptación y  asunción, podrán repercutir
en los recibos por consumo de agua los mayores costes
de los servicios concertados de mutuo acuerdo.

CAPÍTULO XIII 

RECLAMACIONES E INFRACCIONES

ARTÍCULO 100.- TRAMITACIÓN.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los  artículos 3, 8, 32
y concordantes de este reglamento,  las  reclamaciones
de  los usuarios,  se  tramitarán conforme a lo  estable-
cido en la normativa por la que se regulan las hojas  de
quejas y reclamaciones de los consumidores y usuarios
en la Comunidad Autónoma.

Las reclamaciones  no  paralizarán  el  pago  de  las
facturaciones  o liquidaciones objeto de las mismas; no
obstante, cuando  la reclamación se  plantee por dis-
conformidad  con  la  cuantía facturada por el servicio, el

abonado tendrá derecho a que no se le cobre el exceso
sobre la facturación inmediatamente anterior. Una  vez
resuelta  la  reclamación,  la  entidad suministradora, en
base a la cantidad satisfecha por el abonado, realizará
la correspondiente liquidación.

ARTÍCULO 101.- INCUMPLIMIENTO DE LA ENTI-
DAD SUMINISTRADORA.

El incumplimiento por la entidad suministradora de
las obligaciones que se establecen en   el presente
reglamento, constituirá infracción administrativa confor-
me a lo establecido en la Ley Autonómica de
Consumidores y Usuarios.

ARTÍCULO 102.- NORMA REGULADORA.

Los procedimientos  tramitados  para  el  conoci-
miento  de  los  hechos constitutivos de infracción en
este reglamento, serán los  establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo y, en su caso, en la Ley de
Régimen Local y sus reglamentos.

ARTÍCULO  103.- INFRACCIONES ADMINISTRATI-
VAS.

Se consideran infracciones administrativas las accio-
nes u omisiones que contravengan el presente regla-
mento.

ARTÍCULO  104.- RESPONSABLE DE LAS
INFRACCIONES.

Será sujeto responsable, toda persona natural o jurí-
dica, así como las entidades a las que se refiere el artí-
culo 32 de la Ley General Tributaria, que realice cual-
quiera de las acciones u omisiones tipificadas en el pre-
sente reglamento.

ARTÍCULO  105.- MEDIDAS COMPLEMENTARIAS.

Con independencia de las sanciones que pudieran
imponerse, y sin perjuicio de exigir responsabilidad civil
o penal cuando así se estime oportuno, podrán adoptar-
se por el titular del servicio (de oficio o a solicitud del
gestor del servicio) otras medidas de carácter comple-
mentario:

1) Ordenar al infractor la reposición a su estado ori-
ginal, las obras, redes o instalaciones en las que ha
actuado sin autorización.

2) Ordenar las rectificaciones precisas en las obras,
redes o instalaciones realizadas, para ajustarlas a lo
autorizado o, a las Ordenanzas vigentes o normativa
aplicable.

3) Requerir al infractor reparar los daños causados.

4) La clausura del suministro de agua.

5) No suscribir nuevos contratos con quien tenga
pendiente la subsanación de las infracciones descritas
en el presente reglamento.

ARTÍCULO  106.- EXPEDIENTE SANCIONADOR.

Será competente para acordar la incoación del expe-
diente sancionador, el Ilmo. Sr./a. Alcalde/sa del
Ayuntamiento de FOZ, o persona en quien delegue.
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En la tramitación de los expedientes sancionadores,
se aplicarán las reglas establecidas en la legislación
reguladora del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, salvo infracciones de
carácter tributario, que se regularán por el procedimien-
to establecido en la Ley General Tributaria y disposicio-
nes complementarias.

CAPÍTULO XIV  

COMPETENCIA Y RECURSOS

ARTÍCULO 107.- COMPETENCIA DEL SERVICIO
MUNICIPAL.

La entidad suministradora tendrá las facultades que
le confiere el presente reglamento.

ARTÍCULO 108.- RECURSO ADMINISTRATIVO DE
REPOSICIÓN.

Contra las decisiones adoptadas por la entidad sumi-
nistradora, que en ningún caso tendrán la consideración
de actos administrativos, podrá reclamarse ante la
Alcaldía, cuya resolución causará estado pudiendo
interponerse contra la misma recurso administrativo de
reposición en el plazo y forma previstos por la legisla-
ción vigente.

Las reclamaciones no paralizarán el pago de las fac-
turaciones o liquidaciones objeto de las mismas. Una
vez resuelta la reclamación, la entidad suministradora,
en base a la cantidad satisfecha por el abonado, reali-
zará la correspondiente liquidación. 

ARTÍCULO 109.- RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO.

Contra el objeto de recurso de reposición, contra la
resolución del mismo, o contra ambos a la vez, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado o Tribunal competente.

El plazo para interponerlo será de dos meses desde
la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de
reposición si es expreso; si no lo fuere, el plazo será de
un año a contar desde la fecha de interposición del
recurso de reposición.

CAPÍTULO XV

DEL REGLAMENTO

ARTÍCULO 110.- DE SU MODIFICACIÓN.

El Ilmo. Ayuntamiento de FOZ podrá, en todo
momento, modificar de oficio a instancia de la entidad
suministradora, el presente reglamento por los mismos
trámites que para su aprobación y previo informe no vin-
culante de la entidad suministradora. Este informe debe-
rá ser emitido en el plazo de un mes, pasado el cual sin
haber sido presentado, se entenderá como favorable.
Las nuevas disposiciones serán aplicables, sin excep-
ción a todos los abonados, atendiendo no obstante al
principio de irretroactividad de las normas que estable-
ce el artículo 9.3 de la Constitución Española.

ARTÍCULO 111.- DE SU INTERPRETACIÓN.

Los incidentes a que pueda dar lugar la aplicación
del presente reglamento serán interpretados por el titu-
lar del servicio en primera instancia, y en su caso por el
organismo competente en materia de industria u Órga-
no regional con plena potestad para tal fin.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Cuantas obligaciones técnicas, en orden a las carac-
terísticas de las instalaciones  de suministro, vienen
impuestas en este reglamento para la entidad suminis-
tradora y/o abonados, han de ser de obligado cumpli-
miento para aquéllas  instalaciones  que  sean  aproba-
das con posterioridad a la vigencia de este reglamento;
estando obligados ambos, igualmente, a ir  adaptando
las  instalaciones  existentes,  de  su responsabilidad, a
la normativa de este reglamento, en los supuestos que
sobre las mismas sea necesario realizar cualquier clase
de reparación, modificación, ampliación o mejora.
Excepción hecha para la renovación del parque de con-
tadores, donde la obligación del abonado se limitará a la
adaptación del emplazamiento del contador.

El resto de las obligaciones impuestas en este regla-
mento a la entidad suministradora y/o a los abonados
son de obligado cumplimiento para ambos desde su
entrada en vigor.

Todos aquellos usuarios que gocen de suministro a
la entrada en vigor del presente reglamento y carezcan
del preceptivo contrato de suministro, se entenderá a
todos los efectos que tienen establecido un contrato
tácito con el titular del servicio cuyas cláusulas son las
establecidas en el presente reglamento. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

A partir de la entrada en vigor del presente regla-
mento, quedan derogadas todas las normas aprobadas
por el Ayuntamiento que sean contrarias al mismo.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente reglamento, entrará en vigor a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Foz, a 21 de agosto de 2007.- O Alcalde-Presidente,
José María García Rivera.

R. 04473

____

LUGO

Anuncio

A Xunta de Goberno Local na sesión celebrada o 29
de agosto de 2007, aprobou a MODIFICACIÓN DO CON-
TRATO ADMINISTRATIVO CORRESPONDENTE Á
CONCESIÓN DOS APARCAMENTOS SUBTERRÁNEOS
DA CIDADE DE LUGO. A tal efecto as tarifas que rexe-
rán nos aparcamentos subterráneos de titularidade
municipal, (praza de Santo Domingo, praza do Ferrol e
praza da Constitución), xestionados e explotados pola
empresa INTERPARKING HISPANIA, S.A, quedarán a
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partir do día 1 de setembro de 2007, do seguinte xeito:

- 0,025 euros/minuto durante os primeiros 92 minu-
tos de estadía.

- 0,016 euros/minuto a partir do minuto 92 de esta-
día.

O que se fai público para xeral coñecemento, poden-
do os interesados que o desexen, previa petición por

escrito, consultar o expediente, o cal se atopa no
Servizo de Contratación e Asuntos Xerais (Ronda da
Muralla, 197, 3ª planta), en horario de oficina.

Lugo, 29 de agosto de 2007.- A CONCELLEIRA
DELEGADA DA AREA DE ECONOMÍA E EMPREGO,
Sonia Méndez García.

R. 04528

SOBER

Edicto

Quedando definitivamente aprobado polo Pleno deste Concello, o orzamento municipal para o exercicio econó-
mico de 2007, por acordo adoptado na sesión ordinaria celebrada o 19 de xullo de 2007, e en cumprimento do dis-
posto no artigo 169.3 do Real Decreto Lexislativo 2/2004, de 5 de marzo polo que se aproba o Texto Refundido da
Lei Reguladora das Facendas Locais, faise público que dito orzamento ascende, tanto en gastos como en ingre-
sos, á contía de un millón catrocentos trinta e catro mil catrocentos euros (1.434.400,00), correspondendo a cada
capítulo as cantidades que de seguido se expresan, según o seguinte detalle:

ESTADO DE GASTOS

Capítulos DENOMINACIÓN Importe

1 Gastos de persoal 570.935,00

2 Gastos de bens correntes e servizos 524.000,00

3 Gastos financeiros 12.420,00

4 Trasnferencias correntes 66.047,00

6 Inversións reais 246.613,00

7 Transferencias de capital 6.000,00

9 Pasivos financeiros 8.385,00

TOTAL GASTOS 1.434.400,00

ESTADO DE INGRESOS

Capítulos DENOMINACIÓN Importe

1 Impuestos directos 365.400,00

3 Taxas e outros ingresos 130.925,00

4 Tranferencias correntes 550.012,00

5 Ingresos patrimoniais 10.200,00

7 Transferencias de capital 257.863,00

9 Pasivos financeiros 120.000,00

TOTAL INGRESOS 1.434.400,00

Na referida sesión tamén se acordou aproba-lo cadro de persoal que de acordo ó que preceptúa o artigo 127
do Real Decreto Lexislativo 781/1986, de 18 de abril, se reproduce a continuación:

PLANTILLA DE PERSONAL PARA EL AÑO 2007.

A) Funcionarios de carrera.

Plaza Nº         Grupo            Escala Subescala                 Clase

Secretario-Interventor 1 A Hab. Nac. S-I

Administrativa 1 C Admón. gral Adva. Adva.

Auxiliar 1 D Auxiliar Aux. Aux.
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Norte

Comisaría de Aguas

Información pública

EXPEDIENTE DE VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES.

EXPEDIENTE: V/27/00704

PETICIONARIO: Endesa Cogeneración y
Renovables, S.A.

VERTIDO.

DENOMINACIÓN: Parque Eólico Punago - Serra do
Miradoiro.

LOCALIDAD: Serra do Miradoiro Braña.

TÉRM. MUNICIPAL: Baleira.

PROVINCIA: Lugo.

RÍO/CUENCA: Arroyo da Granxela/Valiña da.

El vertido cuya autorización se solicita corresponde a
las aguas residuales urbanas de "Parque Eólico Punago
- Serra do Miradoiro" - "Endesa Cogeneración y
Renovables, S.A.", con un volumen máximo anual de
252 m3.

Las instalaciones de depuración constan básicamen-
te de los siguientes elementos:

- Fosa séptica.

Lo que se hace público para general conocimiento,
por un plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Lugo, a fin de que
los que se consideren perjudicados con lo solicitado,
puedan presentar sus reclamaciones en la
Confederación Hidrográfica del Norte durante el plazo
indicado.

Operario 1 E Admón. Especial Servic. Espec Operario

Conserje 1 E Admón. Especial Servic. Espec. Conserje

B) Personal laboral fijo.

Nivel de titulación          Número de plazas Puesto de trabajo

Medio 1 Bibliotecaria

Escolaridad 1 Operario conductor

Escolaridad 1 Operario desbrozador (vacante)

Escolaridad 1 Operario depuradora

Escolaridad 1 Operario limpieza

Escolaridad 1 Limpiadora dependencias

Diplomatura 1 Agente desarrollo local (vacante)

C) Personal laboral temporal.

Nivel de titulación           Número de plazas Puesto de trabajo

Escolaridad 3 Asist. ayuda domicilio

Diplomatura 1 Trabajador. Servic. Sociales

Diplomatura 1 Directora P.A.I

Técnica educ. infantil 1 Puericultora

Escolaridad 1 Trabajadora de P.A.I.

Diplomatura 1 Animadora sociocultural

Diplomatura 1 Educadora de familia

Diplomatura 1 Técnico en educac. deportiva

D) Empleo eventual.

Nivel de titulación           Número de plazas Puesto de trabajo

Grado medio 1 Administrativo/a

Sober, a 23 de agosto de 2007.- A Alcaldesa, Raquel Arias Rodríguez.

R. 04513
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El expediente de vertido estará de manifiesto en las
Oficinas de esta Comisaría de Aguas en Lugo (Ronda
da Muralla, 131, 2º).

EL JEFE DE SECCIÓN, Darío Reigosa Minguillón.

R. 04457

____

Anuncio

Expediente: A/27/15093.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del
Reglamento de Dominio Público Hidráulico aprobado
por Real Decreto 849/1986 de 11 de abril (B.O.E. del día
30), se hace público, para general conocimiento, que
por resolución de la Confederación Hidrográfica del
Norte, de fecha 19 de enero de 2007 y como resultado
del expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a
Angel Cendán Cancelo, la oportuna concesión para
aprovechamiento de 0,018 l/sg. de agua procedente de
un pozo sito en el paraje Monte da Casa da Roxa, en el
lugar de Outeiro, parroquia de San Juan de Alba, T.M.
de Vilalba (Lugo) con destino a usos domésticos y gana-
deros.

Oviedo, 19 de enero de 2007.- EL COMISARIO DE
AGUAS P. D. EL JEFE DE AREA; (Resolución de
13/12/2004, B.O.E. de 11/01/2005), José Peña
Castiñeiras.

R. 04467

____

Información pública

A/27/16900

Alicia Sufuentes López, con domicilio en Vilar de
Mosteiro, 13- Sta. María de Mosteiro, 27184 - Guntín
(Lugo), solicita la concesión de un caudal de 0,011 l/sg.
de agua procedente de un pozo sito en la finca Lodeiro
de Riba, pdad. de la peticionaria, en el lugar de Vilar
Mosteiro, T.M. de Guntín (Lugo) con destino a usos
domésticos.

Del pozo de aros de hormigón de 130 cm. de diáme-
tro, parte la conducción en tubería de PVC de 0,25 mm.
de diámetro que discurrirá por caminos vecinales y una
finca propiedad de la peticionaria, hasta llegar a la
vivienda a abastecer.

Lo que se hace público para general conocimiento
por un plazo de  TREINTA DÍAS, contados a partir del
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Lugo, a fin de que
los que se consideren perjudicados con lo solicitado,
puedan presentar sus reclamaciones, durante el indica-
do plazo, en el Ayuntamiento de Guntín, o en las ofici-
nas de la Confederación Hidrográfica del Norte, sitas en
Lugo, Ronda de la Muralla, 131-2ª planta (edificio
M.O.P.T.), donde estará de manifiesto el expediente.

Lugo, 22 de agosto de 2007.- EL JEFE DE SERVI-
CIO, Manuel Rodríguez López.

R. 04477

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Lugo

Unidad de Impugnaciones

DESTINATARIO.

ANTONIO ALVAREZ ALBO.

AV ARCADIO PARDIÑAS, 276.

27880 BURELA.

LUGO.

En relación con el procedimiento de recaudación que
se sigue en esta Dirección  Provincial contra la empresa
TALLERES ALVAREZ ALBO, S.L., con CIF.
0B27160423 y CCC 27100166356, por incumplimiento
de las obligaciones contraídas con la Seguridad Social y
teniendo en cuenta los siguientes hechos:

Primero: La Sociedad Limitada TALLERES ALVAREZ
ALBO, S.L., se constituyó el 31-12-1992.

Segundo: En la constitución de la Sociedad Limitada
se nombra administrador único de la misma a don
Antonio Álvarez Albo con DNI  33.861.578 - N.

Tercero: La empresa acumula una deuda en el CCC.
27100166356 de 8.122,22 euros durante el período
01/00 a 06/02 siendo declarado crédito incobrable en
fecha 08/06. 

Sobre la base de esta información esta Unidad de
Impugnaciones ha iniciado expediente de derivación de
responsabilidad hacia el administrador.

Por ello se emplaza a usted a fin de que pueda ale-
gar y presentar los documentos y justificantes (fotoco-
pias compulsadas) que estime pertinentes conforme
señala el art. 84  de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27 de noviembre), sobre trámite de audiencia
al interesado. 

EL JEFE DE LA UNIDAD DE IMPUGNACIONES,
Manuel Andrés Cruz Valcárcel.

R. 04480

____

DESTINATARIO.

JOSE CENDAN VAZQUEZ.

CL RIO SIL, 37 - 5º D.

27003 - LUGO.

En relación con el procedimiento de recaudación que
se sigue en esta Dirección  Provincial contra la empresa
CONSTRUCCIONES CARBALLEIRA Y FRANCOS,
S.L., con CIF. 0B27235787 y CCC 27/101815861, por
incumplimiento de las obligaciones contraídas con la
Seguridad Social y teniendo en cuenta los siguientes
hechos:
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Primero: La Sociedad Limitada CONSTRUCCIONES
CARBALLEIRA Y FRANCOS, S.L., se constituyó el 23-
10-1998.

Segundo: En la constitución de la Sociedad Limitada
se nombra administrador de la misma a don José
Cendán Vázquez con DNI 33.318.358 Y.

Tercero: La empresa acumula una deuda en el CCC.
27/101815861 de 81.149,23 euros durante el período
03/99 a 04/01 siendo declarado crédito incobrable en
fecha 06/06. 

Sobre la base de esta información esta Unidad de
Impugnaciones ha iniciado expediente de derivación de

responsabilidad hacia el administrador.

Por ello se emplaza a usted a fin de que pueda ale-
gar y presentar los documentos y justificantes (fotoco-
pias compulsadas) que estime pertinentes conforme
señala el art. 84  de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27 de noviembre), sobre trámite de audiencia
al interesado. 

EL JEFE DE LA UNIDAD DE IMPUGNACIONES,
Manuel Andrés Cruz Valcárcel.

R. 04481

EDICTO DE NOTIFICACION DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO A DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la can-
tidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de
junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conoci-
do del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento General de
Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Administración correspondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su notificación, por alguna de
las causas señaladas en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debida-
mente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: Pago; prescrición; error material o aritmético en la determinación de la deuda; condonación,
aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse
desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

LUGO, a 23 de agosto de 2007.- EL JEFE DE SERVICIO NOTIFICACION/IMPUGNAC., MANUEL ANDRES
CRUZ VALCARCEL.

DIRECCION PROVINCIAL DE LUGO.

REG. T./IDENTIF.        RAZON SOCIAL/NOMBRE                                 DIRECCION                       CP.    POBLACION      TD  NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10 27001176578 VALLE DEBASA JOSE AD MONCELOS 27379 ABADIN 03 27 2007 010797004 1206 1206 545,23

0111 10 27101335309 SERVIAUTO DIAZ, S.L. CL LODEIRO 6 27850 VIVEIRO 03 27 2007 010816808 1206 1206 1.697,93

0111 10 27103292079 TRANSCORBIO, S.L. CT VEGADEO, KM. 86.3 27003 LUGO 03 27 2007 010842874 1206 1206 724,08

0111 10 27103838717 ABUIN VAZQUEZ MIGUEL LG SANTIAGO DE PIUGO 27294 LUGO 03 27 2007 010862779 1206 1206 267,47
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0111 10 27104020387 BALSA FERNANDEZ VICTOR J LG SAN VICENTE DE CU 27714 RIBADEO 10 27 2007 011149739 0503 0503 1.901,24

0111 10 27104020387 BALSA FERNANDEZ VICTOR J LG SAN VICENTE DE CU 27714 RIBADEO 10 27 2007 011149840 0603 0603 1.901,24

0111 10 27104020387 BALSA FERNANDEZ VICTOR J LG SAN VICENTE DE CU 27714 RIBADEO 10 27 2007 011149941 0803 0803 1.895,46

0111 10 27104020387 BALSA FERNANDEZ VICTOR J LG SAN VICENTE DE CU 27714 RIBADEO 10 27 2007 011150042 0703 0703 1.901,24

0111 10 27104020387 BALSA FERNANDEZ VICTOR J LG SAN VICENTE DE CU 27714 RIBADEO 10 27 2007 011150143 0903 0903 1.958,21

0111 10 27104020387 BALSA FERNANDEZ VICTOR J LG SAN VICENTE DE CU 27714 RIBADEO 10 27 2007 011150244 1003 1003 1.958,21

0111 10 27104020387 BALSA FERNANDEZ VICTOR J LG SAN VICENTE DE CU 27714 RIBADEO 10 27 2007 011150345 1203 1203 1.468,72

0111 10 27104020387 BALSA FERNANDEZ VICTOR J LG SAN VICENTE DE CU 27714 RIBADEO 10 27 2007 011150446 1103 1103 1.680,85

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 270041632213 MENDEZ OTERO JUAN LG SALGUEIROS-NEGRAD 27861 VICEDO O 03 27 2007 011043241 0107 0107 286,55

0521 07 270042300604 LEMA VAZQUEZ JESUS LG BOVEDA SANTA EULA 27233 LUGO 03 27 2007 010997973 0107 0107 286,55

0521 07 270042700829 CHAO PEREZ ANGEL CL PLAZA DE LUGO 1 27850 VIVEIRO 03 27 2007 011045059 0107 0107 286,55

0521 07 270044853421 DIAZ ALFONSO MANUEL LG MONTE 27634 TRIACASTELA 03 27 2007 011003229 0107 0107 286,55

0521 07 270047023187 ARIAS RIAL ASUNCION LG SOUTO DA FEIRA; 2 27850 VIVEIRO 03 27 2007 011051931 0107 0107 286,55

0521 07 271000260013 INSUA SALGUEIRO JOSE ANT CL ROSALIA DE CASTRO 27860 VICEDO O 03 27 2007 011055062 0107 0107 329,82

0521 07 271000897785 MIGNONE ETCHECOPAR SILVI CL RIO PEDROSO,MAGAZ 27850 VIVEIRO 03 27 2007 011056072 0107 0107 289,44

0521 07 271010557773 ABUIN VAZQUEZ MIGUEL LG SANTIAGO DE PIUGO 27001 LUGO 03 27 2007 011116902 0107 0107 359,63

0521 07 271012409867 MARTINEZ MEITIN MIRIAM LG PLANTIO - CELEIRO 27863 VIVEIRO 03 27 2007 011066277 0107 0107 286,55

0521 07 330071170300 CARBO JOSA NURIA CL VERXELES, TORRE I 27850 VIVEIRO 03 27 2007 011067388 0107 0107 289,44

0521 07 330116063920 ALVAREZ CARBO MARIA AMER CL VERXELES 3 27850 VIVEIRO 03 27 2007 011068503 0107 0107 286,55

0521 07 480064056940 PEREZ GAGO FAUSTO CL O RIO 4 27880 BURELA 03 27 2007 011070624 0107 0107 289,44

0521 07 480064906500 LOPEZ VAZQUEZ DOSITEO LG SANTA MARIA ALTA 27004 LUGO 03 27 2007 011123871 0107 0107 495,28

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 150079690829 VIDAL REBOIRAS VICENTE LG SAN XULIAN DE CAB 27790 BARREIROS 03 27 2007 010410822 1106 1106 87,11

0611 07 271002051580 DIAZ LAMELAS JOSE ANTONI AV CERVANTES 14 27850 VIVEIRO 03 27 2007 010915121 1206 1206 87,11

0611 07 461077519486 POPOVICI --- MIHAI LG LEONTE-MIñOTOS 17 27865 OUROL 03 27 2007 010921989 1206 1206 37,74

REGIMEN 07 REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA

0721 07 270042079120 QUEIPO TRABADA DOLORES LG GONDEL 9 27270 POL 03 27 2007 010928659 1206 1206 189,43

0721 07 270044631432 FERREIROS GONZALEZ MARIA LG TORNEIROS 27280 POL 03 27 2007 010930376 1206 1206 155,23

REGIMEN 08 REGIMEN ESPECIAL DEL MAR

0825 07 271007823787 LOPEZ ALONSO ALICIA PZ DA MARIÑA 3 27880 BURELA 03 27 2007 012303635 0106 0106 191,86

0825 07 271007823787 LOPEZ ALONSO ALICIA PZ DA MARIÑA 3 27880 BURELA 03 27 2007 012303736 0206 0206 191,86

0825 07 271007823787 LOPEZ ALONSO ALICIA PZ DA MARIÑA 3 27880 BURELA 03 27 2007 012303837 0306 0306 191,86

0825 07 271007823787 LOPEZ ALONSO ALICIA PZ DA MARIÑA 3 27880 BURELA 03 27 2007 012303938 0406 0406 191,86

0825 07 271007823787 LOPEZ ALONSO ALICIA PZ DA MARIÑA 3 27880 BURELA 03 27 2007 012304039 0506 0506 191,86

REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

1211 10 27102726045 MARCOS OVIAÑA ALVARO CL PASCUAL VEIGA 93 27880 BURELA 03 27 2007 010951291 1206 1206 166,63

DIRECCION PROVINCIAL DE OURENSE.

REG. T./IDENTIF.        RAZON SOCIAL/NOMBRE                                 DIRECCION                       CP.    POBLACION      TD  NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 321010986008 GARCIA --- KEVIN CL DOCTOR TEIJEIRO 2 27400 MONFORTE DE 03 32 2007 010770304 0107 0107 299,53

R. 04482


